
AÑO CCXI.^NÜM. H 6 . JUEVES 25 DE ABRIL DE 1872. Tomo II.—Pág. 239

PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas). _

Eli P r o v i n c i a s ,  en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SU5CRICI0 NES PARA LA GAC15TA S6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

Para la venta  de obras y  ejem plares d e  la  G aceta  está abierto el 
despacho de lib ros desde las d iez de la m añana hasta  las cuatro y  m ed ia  
d e la tarde. ^ .

La correspondencia se remitirá H-anqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS D I^Ü SC R IC IO N .

M a d r id ................................................. P or  un m es...............................  4
P r o t e g í a s  , in c l u s a s  l a s  Is l a s  I  -  • . . . 18

B a l e a r e s  y C a n a r ia s  1 m e s e ^ ...................................   3 5
' Por un ano................................... 66

D l t r a m a r   Por tres m eses............................  25
E x t r a n j e r o     por tres meses.................................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se renden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA. :

IV a v a r ira  y  P roT inc ia iiK  V a s c o n s a c lá s .—-La facción 
Sarasa Iturm endi, que á pesar de, su  superioridad numérica y 
ventajas del terreno nd se atrevió á  hacer frente al Coronel 
Navascués, abandonó Sangüesa y se dirigió á ganar el valle de 
Salazar. Se ha generalizado la ihsurreccion en los distritos dé 
Estella y Tafalla, no permitiendo la concentración de las fac
ciones que e l , batallón cazadores de Alcolea, sin esperar más 
refuerzos, que se dirigen desde Pamplona é Irurzun, se empe
ñe en su persecución.

Un batallón del regimiento del Príncipe ha llegado á Sal
vatierra para contener todo movimiento en la Borunda. Algu
na fuerza del regimiento de Luchana ha dispersado en los al
rededores de Madariaga la partida capitaneada por Amilivia, 
causándole tres heridos, y presentándose á indulto en Placencia 
algunos individuos de ella.

El ex-Brigadier Rada , que ha penetrado en España á la 
cabeza de una partida de 100 hom bres, cambió algunos tiros 
por la parte de Vera con el puesto de Carabineros de Endur- 
laza, dirigiéndose al alto Guipúzeoa, en donde se ha reunido 
con el ex-Diputado Dorronsoro.

El cabecilla Rocondo con 400 hombres se encontraba en 
Legazpia, y marchaban en su persecución el batallón cazadores 
de Figiieras y parte del de Segorbe.

La facción Peralta, aumentada hasta 800 hombres, se hallaba 
acosada muy de cerca por varias columnas. La partida de Val- 
dogobia fuá dispersada, y algunos mozos han vueíto á sus casas 
entregando las armas.

El Jefe de cazadores de Alba de Tormes alcanzó una fac
ción que se li6ibia posesionado de la cordillera de Campo Verde, 
causándola tres heridos.

La via férrea de Bilbao há sido cortada en Izarra.

C a te laaS aa.—Una facción ha sido alcanzada ayer noche y 
batida por el Teniente Coronel Áraoz en el pueblo de la Pal
ma , obligándola á dispersarse. La mandada por Castells fué 
atacada por el Coronel Mola; y sosteniendo con ella algún fuego, 
hubo de causarle un muerto y varios heridos.

—La partida Nasarre, acosada por la columna de 
Bernabeii, ha contramarchado hacia Sariñena. Algunos traba
jadores del ferro-carril de Escatron se han marchado á la fac
ción. Ha tenido un encuentro la facción Rodrigo con los vo
luntarios de Loscos, y persiguen esta facción una columna sa
lida de Alcañiz y la mandada por el Capitán Gaya.

C a s t i l l a  l a  W á e ja .— Según noticias recibidas de León, 
el Coronel Armijo ha dividido en dos columnas la fuerza de 
su mando para facilitar la persecución y destrucción de la par
tida levantada en Alcedo, que también se ha subdividido.

Los carlistas de Cerrato asesinaron al Alcalde y Secretario 
de aquel Ayuntamiento, yendo á unirse á los del valle de Es- 
gueva; pero esta facción después ha sido batida y dispersada 
en Coreos por fuerza de la Guardia c iv il, haciéndoles muchos 
prisioneros, y presentándose 44 individuos de dicha partida.

La facción procedente de Palencia con fuerza de 4^0 hom
bres, c[ue ha entrado en Tortoles, retrocedió seguidamente á 
Cívico Navero.

Los detalles obtenidos sobre la facción sorprendida en Cue
va (Soria) por la Guardia civil Imco subir los prisioneros. á 34 
y cinco Jefes, uno de ellos herido de gravedad, apresándose 
varias armas y caballos.

C a s t i l l a  la , —^La pequeña partida que anda por
los montes de Toledo se la persigue sin descanso; y la de Se- 
gurilla se insiste, según noticias, en que dispersa y acosada pe
netró en la provincia de Avila.

En el resto de España continúa la tranquilidad.

m s c u R S o

LEIDO

£ > 0 ] e L  & ,  i m .

EN E l  AC'1'0 SOLEMNE DE ABRIRSE LAS CéRTES 

EL DIA 24 DE A B R IL  DE 1872.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

Grande, cual ninguna, es la satisfacción que 
siente mi alma al verme entre los Representantes 
de la Nación.

Ansiaba vivamente Aceros comenzar vuestras ta
reas para conocer la legítima expresión de las aspi
raciones, de los intereses v de las necesidades del’ %j
pueblo español, que tanta parte fió á mi lealtad en 
la dirección de sus destinos, y con cuyo amor y 
confianza quiero vivir y reinar.

Nada en el exterior ha venido á estorbar, durante 
el pasado interregno , las relaciones de cordial inte
ligencia con todas las Potencias amigas. Un incidente 
acaecido con nuestro Representante en Venezuela, 
sobre el cual el Gobierno de aquella República se 
apresuró á dar las más satisfactorias explicaciones, 
espero no lia de alterar la política de paz , de mútuo 
respeto, de generoso y recíproco interés que liga á 
las naciones civilizadas, y que ante las Repúblicas 
americanas, más que ante cualesquiera otras, acon
sejan á España la conveniencia, el sentimiento y los 
recuerdos.

Muclio me complacería, á fuer de católico y de 
Jefe de una Nación católica también en su inmensa 
m ayoría, poder anunciaros que. el restablecimiento 
de las relaciones con el Sumo Pontífice era ya un 
hecho. Abrigo, sin embargo, la fundada esperanza de 
que no se haga largo tiempo esperar la concordia con 
la Santa Sede, que tan viva y sinceramente deseo.

Entre las cuestiones que afectan al régimen inte
rior del Estado , Mi Gobierno llamará preferente
mente vuestra atención hácia la Hacienda pública. 
Liquidar lo pasado y regularizar lo presente, procu
rando la nivelación del presupuesto, á fin de no arro
jar sobre las generaciones fukiras el resultado de 
nuestros errores en la gestión de la fortuna pública, 
es el propósito firme de Mi Gobierno.

Para realizarle, os manifestará con claridad y 
llaneza la carga que pesa sobre el Tesoro por los des
cubiertos acumulados de presupuestos anteriores; os 
expondrá los medios, que halle más conducentes á 
sostener el crédito de la Nación, y os presentará el 
presupuesto del año económico inmediato , formado 
en términos que permitan cumplir con exactitud las 
obligaciones permanentes del Estado, y que se cierre 
la sima que abren á nuestros piés el déficit continuo, 
y el uso constante ó ilimitado del crédito.

Con el propósito de hacer prácticos y fecundos 
los sagrados derechos que la Constitución consigna. 
Mi Gobierno os propondrá en las leyes que regulan 
su ejercicio la indispensable corrección de aquellos 
defectos que más de realce haya puesto la expe
riencia.

Asimismo leyes que la premura del tiempo no 
permitió discutir, y que vienen rigiendo por una auto
rización délas Córtes Constitúyentes, como la reforma 
del Código penal, la del matrimonio civil y las demás 
que se encuentran en idéntico caso, serán sometidas 
á vuestro exámen , con las modificaciones que la 
práctica ó más reflexiva meditación aconsejen como 
necesarias y convenientes, y aun como más en ar
monía con el liberal espíritu que inspiró los preceptos

de la Ley fundamental. También os será presentado 
un proyecto de ley de «Enjuiciamiento criminal;» y 
rindiendo Mi Gobierno severo culto á la Constitución, 
y no queriendo que ninguno de sus preceptos quede 
olvidado y como letra muerta, en él os traerá el esta
blecimiento del Jurado.

Los presupuestos de todas nuestras provincias de 
Ultramar serán presentados á las Córtes. Igualmente 
discutiréis los medios de extinguir la deuda que, con
secuencia de empresas anteriores á Mi reinado y de 
la rebelión que alzó la cabeza en Y ara , pesa sobre 
las cajas de Cuba, y mantiene un estado financiero, 
si bien no alarm ante, bastante crítico y digno de 
fijar vuestra atención y de procurar su remedio.

En lo económico, como en lo administrativo y 
en lo político. Mi Gobierno procederá dictando las 
medidas más conducentes al bienestar de aquellas 
apartadas provincias. Fija tendrá siempre su vista 
en las solemnes y repetidas promesas de llevar á 
nuestros hermanos de allende los mares todas las 
reformas compatibles con su estado social; pero sin 
poner en peligro jamás la integridad del territorio, 
y cuidando con vigilante celo de que no puedan 
servir en ningún caso ni tiempo de arma ni de es
cudo para los enemigos de nuestro nombre y de 
nuestra raza.

¡Profundo es mi dolor al no poder compartir los 
sufrimientos, las penalidades y los peligros del ejér
cito, de la marina j  de \os voluntarios, bravos de
fensores del honor de nuestra bandera en una guer
ra de emboscadas, que desafian impasibles y se ex
ponen con heróico valor á los lazos de un enemigo 
arte ro , á los rigores de un mortífero clima y á las 
molestias de tan ruda y larga cam paña! Yo les 
envío en este solemne momento, intérprete del sen
timiento de la Nación entera, el testimonio del re
conocimiento y de la admiración de la patria agra
decida á su patriotismo y á sus sacrificios, y hago 
fervientes votos por la ansiada y ya pronta pacifica
ción de aquella preciosa Antilla.

No menos dignas de nuestra gratitud y de nues
tro aplauso se han mostrado recientemente las fuer
zas de mar y tierra que defienden nuestro Archi
piélago filipino. Allí también la ingratitud quiso 
romper los lazos del deber y del sentimiento nacio
nal; pero reprimida rápida y severamente la re
belión de Cavite, quedó el órden asegurado, y Mi 
Gobierno advertido para precaver con medidas efi
caces la reproducción de sucesos que, más que por 
su importancia por su tendencia, han sido y serán 
unánimemente reprobados.

Un partido que niega la legitimidad del derecho 
moderno, enemigo tenaz de las instituciones que se 
dió la Nación española en uso de su soberanía, 
después de haber sido derrotado en los comicios, se 
ha levantado en armas en algunas provincias.

Mi Gobierno ha tomado las precauciones que ha 
creido más eficaces para sofocar prontamente la re
belión; y aleccionado por una reciente y triste en
señanza de cuán estéril fué en repetidas ocasiones 
la clemencia de otros que le antecedieron y tuvie
ron la fortuna de reprimir idénticas tentativas, se 
propone ser inexorable en el castigo de los constan
tes enemigos de la libertad y nunca desen-gañados 
perturbadores del reposo público. Si los medios or
dinarios no bastasen, á vosotros acudirá en deman
da de los necesarios para restablecer de una manera 
firme el imperio de la ley.

De esperar es que no tardemos en ver abatida 
la bandera de la insurrección; insurrección que viene 
á herir y á ofender el sentimiento del país., sabedoi'
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de que sólo en medio del órden y en el ejercicio 
regular de las instituciones hallará garantía á sus 
derechos, y fácil camino para su adelantamiento y 
prosperidad. Ante los que pretenden traer sobre Es
paña los males de la guerra civil, cúmpleme dar pú
blico testimonió de aprobación á la actitud y discipli
na del Ejército, de cuyas virtudes militares, como su 
Jefe, me envanezco, y á cuyo lado, como compañero 
de armas, arrostraré el peligro en defensa de la pa
tria que me adoptó al llamarme, y de las institucio
nes que lealmente aceptó y como Rey he jurado.

También debo expresar, con íntima complacen
cia, Mi gratitud á la fuerza ciudadana, que está pres
tando inestimables servicios, y á quien su tradición, 
su patriotismo y su denuedo constituyen en ba
luarte inexpugnable y firmísimo sosten de las ins
tituciones y de los derechos que consigna la Ley 
fundamental del Estado.

En suma. Mi Gobierno someterá á vuestro exá- 
men sus actos, sus propósitos de mantener íntegra 
y pura la legalidad creada, y sus proyectos para 
satisfacer los intereses y las necesidades públicas.

A vosotros, Sres. Senadores y Diputados, Re
presentantes del país; á vosotros toca examinar, 
discutir y resolver. Yo buscaré en vuestros votos 
norte para mi conducta, guia para otorgar mi con
fianza , camino para identificar mis sentimientos con 
los de este noble y altivo pueblo, al cual, como dije 
en ocasión no ménos solemne, jamás me impondré; 
pero que jamás tampoco tendrá que acusarme de 
abandonar el puesto que por su voluntad ocupo, 
ni de olvidar los deberes que la Constitución me 
impone, y que sabré cumplir con la lealtad y la 
constancia que debo al honor de mi nombre.

A hora, Sres. Senadores y Diputados, pido á 
Dios os inspire y os dé acierto para llevar á térmi
no, con provecho d é la  Nación, el importante en
cargo que esta acaba de confiar á vuestro patriotis
mo y á vuestro celo.

=-c0OOO0O0oc=

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Veng’O en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me lia presentado del cargo de Capitán 
general del distrito de Granada el Mariscal de Campo Don 
Fausto Elío y Jiménez; quedando satisfecho del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

c8e íS a v a la .

Vengo en nombrar Capitán general de Granada al 
Mariscal de Campo D. José de Salazar y Real Rodríguez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de la Guerra,

^ u a ii  fSe K a v a la .

MINISTERIO DE H A C IE N D A

Dmo. S r.: S. M. el Rey (Q. D. G.)se ha dignado mandar 
c|ue siempre que sea necesario, por virtud de la instruc
ción de un expediente gubernativo, tom ar declaraciones á 
los Carabineros del Reino, cualquiera que sea su gradua
ción, se participe al Comandante primer Jefe de la Coman
dancia para que este dé inmediatamente las órdenes opor
tunas á sus subordinados para que se presenten ante el 
funcionario actuario en la forma que cori’esponda en 
el acto que para ello fuesen requeridos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás fines oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid de Abril de 1872.

CAMAGHO.
Sr. Director general de Aduanas.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Abril de 1872, en el 

expediente núm. 1.506 que ante Nos pende sobre admisión del 
i-ecurso de casación interpuesto por Vicente Bollos:

i.° Resultando que en la mañana del Iñ  de Setiembre de 1871,

en el sitio denominado Peñalva, en la ciudad de Segorbe, se 
encontró herido á Victoriano Palomar con tres lesiones que 
quedaron curadas, la prim era y segunda en 7 del propio mes, y 
la tercera en 19 dé Octubre s ig u ió le , con el .defecto de haber 
desaparecido el dedo meñique de la lilano izquierda, y quedado 
sin movimiento regular, el. anular, si.bien este último defecto 
se consideró temporalmente, y que según afimna el herido una 
de las lesiones se la infirió Pedro •Bollos, com una piedra que 
le tiró después de haberle insultado , y ías otras* dos Vicente 
Bollos, hijo de acĵ uel, pues cortándole la. salida le tiró un golpe 
con una hoz:

2.® Resultando que la Sala .de lo criminal de la Audiencia 
de Valencia en sentencia de 8 do Febrero del presente año 
de 1872 declaró que los hechos probados constituían el delito 
de lesiones graves con pérdida de un dedo y otra leve, yvquep 
era autor de la primera Vicente Bollos, sin circunstancias apre-■ 
ciables; y en su consecueñeia, vistos los artículos del. Código 
penal 431, caso 8.°, 82, regla .1,*, 1§ y demás de aplicación or
dinaria, le condenó á dos" años de prisión correccionalÉCon' las 
accesorias de suspensión de-todo cargo y del derecho de sufra- - 
gio durante dicho tiempo, al abono de 300 pesetas á Victoriano 
Palomar por indemnización de perjuicios, y e n  el pago de todas 
las costas:

B."* Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación ámombre de Vicente Bollos, fundándola 
en los casos 4.® y 5.® del artículo de la ley provisional de 48 de 
Junio de 4870, y alegando: primero, qué.la sentencia había in 
fringido el art. 9.® del Código penal reform ado, pues no había 
tomado en consideración la-circunstancia atenuante de haber 
obrado con arrebato y obcecación al abservar que venia su 
padre; y segundo, que tanabien se habian imfringido los artícu
los 47 y 22 del mismo Código, y el principio de que nádie 
puéde ser castigado con más pena qué la señalada al delito que 
haya cometido, toda vez qué se declara en el proceso que eran 
los hechos punibles ejecutados por distintas, personas, .y sin 
embargo se imponen todas las costas á Vicente Bollos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.° Considerando que, según el art. 7.° de ladey de casación,' 

este TribunaL Supremo tiene que aceptar los hechos , comoí 
vengan consignados en la, sentencia, ,y las infraccipnes; alegadas 
han de fundarse en. e llos, para - que proceda la . admisión .del 
recurso :  ̂  ̂ . x

2.® Considerando que dados los hechos admitidos como 
probados, en ninguno puede fundarse la circunstancia atenuante 
de arrebato y obcecación, puesto que sin que hubiera; riña-en
tre Pedro Bollos , padre del, recurrente, y Victoriano Palomar 
(ántes al contrario), el primero üisultó ó hirió á este, y cuando 
hiña el Vicente le causó la herida por que ha sido procesado:

3.® Considerando que la infracción de los artículos 22 y 47 
del Código penal que también se' alega es improcedente y me
ramente g ratu ita  , porque ni las costas es pena establecida con 
posterioridad á la comisión del de lito , ni el art. 47 previene 
la parte de ellas que á cada procesado se ha de imponer cuando 
sea más de uno :

4.® Y considerando que es infundada una y otra alegación;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu

gar á la admisión de este recurso, con las costas; y comuniqúese 
á la Sala sentenciadora á los efectos prevenidos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Z úñiga.=T o- 
más TIuet.=José María Haro.=M anuel L eon .=  Francisco de 
Yera.=^Mariano García Oembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leidca y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado de este Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
di a de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella, 

Madrid 44 de Abril de 4B72.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Abril de 4872, en el 
expediente núm. 4.467 sobre admisión del recurso de casación 
interpuesto por Mariano Molina y S an z :

4.® Resultando que en la tarde del dia 26 de Julio de 4874 
Mariano Molina reconvino á Manuel Alcalá por haber tirado 
una piedra á la fuente, con intención de ensuciar el agua, á la 
sazón en que bebia M olina, á lo que le contestó Alcalá que si 
quería algo subiese á donde él es tab a , dando lugar este he
cho á que se dirigieran desafiados á un barranco inmediato, en 
donde Manuel Alcalá disparó un tiro de pistola contra Molina 
sin resultado alguno; y agarrándose ám bos, este sacó un pu
ñal y con él dió dos ó tres golpes á Manuel Alcalá causán
dole dos lesiones, á consecuencia de las cuales falleció á los 
pocos m om entos:

2.® Resultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Zaragoza en sentencia de 7 de Febrero del presente año 
declaró que los hechos de autos constituían el delito de homi
cidio, del que era responsable como autor confeso Mariano Mo
lina, con la circunstancia atenuante de haber precedido inme
diatamente provocación y amenaza por parte del ofendido; y 
en su consecuencia, vistos los artículos 449, circunstancia 4.® 
del 9.®, 44, 43 y demás de aplicación general del Código penal, 
le condenó á 42 años y un dia de reclusión, con la accesoria de 
inhabilitación absoluta en toda su extensión, á la indemniza
ción de 4.000 pesetas á los herederos de Manuel A lca lá , y al 
pago de todas las costas procesales:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Manuel Molina, fundándolo 
en los números 4.® y o.® del art. 4,® de la ley de .48 de Junio 
de 4870, y alegando que el procesado habia sido acometido 
ilegítimamente sin que por su parte hubiera precedido provo
cación , y que hubo necesidad racional del medio empleado

para defenderse, pues fué inmediatamente provocado, amena
zado y conducido por medio de arrebato y obcecación: que el 
Alcalá le habia preparado al efecto el lugar del suplicio, del que 
ñíilagrosamente salió con vida;' y que por lo tanto la Sala sen
tenciadora al. declararlo culpable habla infringido el art. 8.® 
del .Código penal yigenté:' ̂ /  ' b ^ '

' Á isto, siendo Ponente; el Magistrado . D. Luis Vázquez Mon
dragon:

4.® , . Considerando, que, ¿en los reqprsos, debeasacion por in
fracción-de ley este Supremú Tribunal tiene que, aceptar los 
hechos como vengan consignados .y declarados probadós en la 
sentencia reclamada: ' . .

2.® Considerando que las alegaciones producidas en el pre
sente recurso están en oposición con aquellos, puesto que apa
rece próbado que eT recurrente aceptó ei reto ó desafío que le 
hiciefá el ofendido, por lo.nual se excluybfoda idea de sqgunda 
ó mlteriorprovocación para apí^ciar.Jas circunstancias atenuan
tes que, se iptodá.n y 4a eioepcion dé responsabilidad criminal:

3.® OónsidérañdoR|ueM'a‘ S É á sentenciadora ha tenido en 
cúénta la circ'unstanGia- atenuante de^haber precedido inmedia
tamente provocación ó amenaza por parte del ofendido para la 
imposición de la-péñá en  su grado infnimó:

4.® Considerando que no-'existen-por lo tanto motivos lega
les .par a., la admisión del.pecur so;
- ; Fallamos que debemos, úleclarar .y declaramos no haber

lugar á la del interpuesto; ánom bre de Mariano Molina, con las 
costascom un iqúese  esta decisión á la Sala sentenciadora á 
los electos procédeñtéá % i debechó.' ' ' ' '

Así por esta sentencia, 'que 'sé publicará^éh‘la-GAéETA d e  

M a d r i d -* é  insertará e i i  la:Ck)leGGmñdegMat:inaylo .:pronimciarnos, 
mandamos y firmanios.=t= Manuel cO rfe de. Zúñ:ig‘a-“ T 
Hueñ=^José María Harq.==.ManuelLeon.=~Francisco de Vera.--= 
Mariano García Cem brero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Léida y publicada fue la séñtéiicla anterior 
por el Excm o.'S r.R .-L uis Vázquez Mondragon,-Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando, audiencia .pública su .Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico com o-Secretario ha
bilitado de ella. .X..: • x;é: , .:

Madrid 43 de Abril de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

Sala tercera.
E n lá villa ble Madrid, á 9’ de Febrero de 4872Ven el re 

curso de casación por infracción de' ley qne ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal .en-benefipio. de Antonio 
Estilla contra la i sentenciaj pronunciada pop la. Sala del cri
men de la Audiencia cíe ,Barcelona en causa seguida al mis
mo en el Juzgado de prim era instancia de Tarragona por le
siones : b '

Resultando que en la mañana del 24 de Julio de 4870 fué 
atropellado en la calle de Oaireteros de Tarragona Arturo Oli
vé, de 48 años do edad , sordo-m udo, por una tartana que con- 
ducia Antonio E stilla , propia de D. José Antonio de Casteliain 
ñau , causándole varias lesiones cjue tardaron en curarse 29 
dias:

Resultando que Estilla confesó el hecho, excusándolo con 
que al penetrar en la indicada calle con el carruaje que mon
taba y conducía á trote regular ningún obstáculo observó que 
pudiera oponerse á su m archa, puesto cpie todas las personas 
del tránsito ocupaban las aceras, de una de las cuales vió caer 
sobre la rueda derecha á uno de los niños que formaban corro, 
sin que pudiera evitarlo:

Resultando que en la sentencia del Juez de prim era instan
cia se supone, sin que ningún hecho lo confirme, que ó bien 
por efecto de que en el acto de llegar dicha tartana frente al 
sitio que ocupaba el jóven Arturo alargase este el pié fuera 
de las losas de la acera por la que cam inaba, ó bien porque 
en razón de su sordera no se hubiese apercibido del ruido y 
tratase de pasar á la acera opuesta, es lo cierto que le cogió 
el boton ó cubo de la rueda derecha, y cayendo en tierra 
hubo de pasar aquella por encima de su cuerpo :

Resultando-que Antonio E stilla , contra lo que previenen 
las Ordenanzas.municipales de Tarragona, iba montado en la 
tartana, llevando la caballería al trote por una calle estrecha 
y concurrida, dando así ocasión al atropello, que de otro modo 
no se hubiera verificado:

Resultando que la S ala , calificando el hecho de lesiones 
ménos graves inferidas por simple imprudencia con infracción 
de reglamentos, impuso al procesado un mes de arresto é in
demnización de perjuicios y gastos ocasionados en la curación 
del h e rid o :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que tres Letrados 
nombrados de oficio estimaron improcedente, no, obstante lo 
cual el Ministerio fiscal lo mejoró en beneficio del mismo, fun
dándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 4870, alegando como infringidos los artículos 4.® y 584 del 
Código por no consignarse en la sentencia como hecho pro
bado que la causa , eficiente del atropello y  consiguientes lesio
nes fuera la infracción reglamentaria que se atribuye á Estilla: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente ei Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que todas las acciones y omisiones penadas 

por la ley se reputan siempre voluntarias, á no ser que conste 
lo contrario, según el principio establecido en el art. 4,® del 
Código penal de 4850; y que con arreglo al párrafo segundo del 
artículo 480, se castiga con la pena de uno á tres meses de ar
resto mayor al que con infracción de los reglamentos cometiere 
un delito ménos grave por simple imprudencia ó negligencia: 

Considerando que de los datos admitidos como probados en
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la sentencia se deduce que Antonio Estilla , al conducir en la 
mañana del 24 de Julio de 1870 una tartana en que iba mon
tado, llevando el tiro al trote por una calle angosta y concur
rida de Tarragona, al mismo tiempo que el joven Arturo Oli
vé, sordo-mudo, iba solo por una de sus aceras en la  misma 
dirección que la del carruaje, atropelló á aquel con una de sus 
ruedas, pasando por encima de su cuerpo y causándole lesiones 
que tardaron en curarse 29 dias, lo cual indudablemente se 
habria evitado si el conductor no hubiese contravenido á las 
disposiciones del reglamento de polícia urbana de la expresa
da ciudad, ocasionando con su negligencia el hecho referido:

Considerando que si bien el procesado confesó haber pro
ducido el atropello, pretende disculparse atribuyéndolo á que 
habiendo un corro de muchachos en la calle uno de ellos se 
cayó debajo de la rueda sin que pudiera evitarlo, esta exculpa^ 
cion, no sólo carece de todo fundamento en la sentencia, sino 
que también se halla en manifiesta contradicción con lo que en 
ella consta, referente á que el jóveñ Olivé iba solo por una de 
las aceras en la misma dirección del carruaje, asegurando el 
conductor que al entrar en la calle la vió sin obstáculo que 
pudiese impedir el libre paso de la tartana:

Considerando que aunque en uno de los resultandos acep
tados por. la. Sala sentenciadora . se expresa en. una forma h i
potética disyuntiva que el atropello se verificó , bien porque 
Olivé hubiese puesto él pié fuera de la  acera al paso de la tar¡ 
tana, ó porque se propusiese pasar á la acera opuesta por no 
haber oido el ruido del m ism o, ni una ni otra suposición se 
apoya en hechos admitidos en la sentencia como probados, y por 
tanto no puede servir de fundamento sólido al recurso de ca
sación interpuesto por el Ministerio fiscalfundándolo  en una 
mera apreciación de los mismos hechos que exclusivamente 
corresponde, á .la  Sala sentenciadora, según, la jurisprudencia 
constante de este Tribunal Suprem o:.

GonsiderañdÓ, poi* consécuenciá de tódu Jo expuesto,- que la 
Sala sentenciadora,'al calificar eí hecho de lesiones ménos gra
ves causadas con infracción manifiesta de los reglamentos mu
nicipales por im prudencia simple ó negligencia, y al imponer 
al recurrente un mes de arresto mayor, no ha cometido el error 
de derecho á que se refiere el caso 1.° del art. 4.® de la ley de 
casación crim inal, ni infringido los precitados artículos 1.® 
y 480 del Código penal de 1850, vigente en la época de la co
misión del delito y más beneficioso que el 581 del reformado;

Fallamos que debemos declarar y declarainós no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal 
en beneficio de Antonio Estilla contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de! crimen de la Audiencia de Barcelona: 
líbrese certificación do esta sentencia, y diríjase á dicha Sala 
por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legisloMvay^askn- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
do B asualdo.=  Miguel Zorrilla. =  Manuel Almonací y M ora.= 
Antonio V aldés.=  Francisco A rm esto.=  Alberto Santías.

Publieacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 9 de Febrero de 1872. =  Licenciado José María 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 9 de Febrero de 1872, en el recur
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Manuel Santana, Tomás Amigo y José Perez 
f 1 11“̂ la sentencia pronunciada por la Sala extraordinaria en 

ac ones de la Audiencia do Valladolid en causa seguida á 
L,^ .....sinos en el Juzgado de primera instancia de Peñaranda 
d.é Braeamonte por robo:

Resultando que en la noche del 15 de Febrero de 1870 uno 
do los criados de la alquería de Ootarillo, propia de Doña Te
resa Casado, salió do la cuadra donde dormia para ver qué 
llora era, y vió pasar á un hombre con dirección á la portada; 
observó que estaba abierta la puerta de la panera, situanla den
tro de la corraliza, que tiene su comunicación por la portada 
referida, y que otro hombre estaba atando tres costales:

Resultando que avisados inmediatamente otros dos criados 
que dormian en la misma cuadra, salieron los tres y vieron á 
tres hombres con tres caballerías, una mayor y las otras dos 
menores, cargadas cada una con un costal; y emprendiendo la 
persecución do ellos, huyeron hacia el monte llamado de Vi- 
llafuerte, abandonando los costales y una de las caballerías: 

Resultando, que’continuando en la persecución de los tres 
hombres los referidos criados, lograron aprehender á tino de 
ellos, que resultó ser Manuel S an tana, á quien hallaron en un 
vallado próximo, á un h u e r to ; . y registrándole en vista del 
ademan hostil que manifestó, le encontraron en el bolsillo un 
cachorrillo cargado, con pistón, y una esquela dirigida á un 
tal Andrés, en la 'q u e  parecía hacerse una cita para cometer 
algún delito durante las horas de. la noche, y además en las 
alforjas que llevaba cuatro llaves ganzúas, una piqueta recien 
calzada y un escoplo ó cortafrío:

Resultando que los otros dos hombres, que iban montados 
uno en un pollino y otro en una muía cana, á quienes no ha
blan podido dar alcance los criados porque atravesaron un rio 
inmediato, fueron después aprehendidos por la Autoridad y 
vecinos de Vallesa, auxiliados del mayordomo y uno de los 
criados de la alquería, reconociéndolos después en rueda de 
presos los otros criados como los individuos que habían huido 
en las caballerías, y resultando ser Tomás Amigo y José Perez: 

Resultando que las nueve y. raedla fanegas de cebada sus

traídas se tasaron en 28 pesetas y media, y que del reconoci
miento que se practicó resulta que la cerradura de la panera 
podia abrirse con facilidad con cualquier llave:

Resultando que los tres procesados son reincidentes dife
rentes veces en delitos análogos:

Resultando que la Sala calificó el hecho de robo frustrado 
cometido sin armas en lugar no habitado, con las circunstan
cias agravantes de ejecutarlo de noche y de reincidencia, y por 
consecuencia impuso á los procesados dos años y cuatro meses 
de presidio correccional á cada uno de ellos, con sus accesorias: 

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los 
mismos recurso de casación por infracción de ley, que funda
ron en el núm. 3.® del art. 4.® de la de 18 de Junio que lo au
toriza, y alegando como infringidos los artículos 521 y 523 del 
Código, puesto que el granero ó panera de la alquería debe 
considerarse como lugar habitado:

Resultando, que admitido ehrecurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 521 del Código penal reformado, 

que cita la Sala en su sentencia, castiga á los que robaren en 
casa habitada; y en este concepto h a  impuesto la pena á los 
procesados sin hacer referencia alguna del art. 525, que castiga 
el robo en lugar no habitado con ménos pena, y según los he
chos probados que se consignan en la misma sentencia es in
dudable que era casa habitada, según el art. 523, donde se co
metió el delito objeto de estos autos:

Considerando que al declarar después la Sala que el deli
to se había cometido en lugar no habitado contra los hechos 
que consignaba probados y los artículos que invocaba para im
poner como impuso la pena en que habían incurrido los pro
cesados, debe apreciarse sólo cómo una equivocación material 
que no está cómprendida en el caso 3.®, art. 4.® de la ley 
de casación, ni produce la infracción del. art. 521 que se ha 
aplicado, único motivo alegado en el recurso sin beneficio para 
los reos, porque les seria más favorable en su caso el que se 
calificara el delito según el art. 525, que castiga el robo en lu
gar no habitado con menor pena, y del cual ninguna men
ción se ha hecho por los recurrentes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala extraordinaria de la Audiencia de Valladolid in
terpusieron Manuel Santana, Tomás Amigo y José Perez, á 
quienes condenamos en' las costas; y expídase la correspon
diente certificación á dicha Sala,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel Ma
ría  de Basualdo.=M iguel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mo- 
ra.==Antonio V aldés.=Francisco A rm esto.=A lberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 9 de Febrero de 1872. =  Licenciado José María 
Pantoja.

A D M Íi lS TR A C íO K  CEMTRAL

Evirecciori g e n e ra l de los lie g is tro s  c iv il 
y  de la  p ro p ie d a d  y del H o ta riaáo .

RECTIFICACION.

En la convocatoria de aspirantes á las oposiciones de No
tarías vacantes en el distrito de la Audiencia de Palm a (Ba
leares), publicada en la G a c e t a  de ayer, pág. 230, aparece por 
error de copia la Notaría de Arla  en vez de A rta , que es su 
verdadera denominación.

= COO0O0O06=

BII^SSTERSO DR

B ireccion  general del T esoro público .
Habiendo sufrido extravío la carpeta de billetes de la Deuda 

flotante del Tesoro del vencimiento de 31 de Octubre último, 
suscrita por D. José Prieto y señalada para su pago bajo el nú
mero 1.818 duplicado, como asimismo los billetes de la pro
pia clase vencidos en 31 de Enero próximo pasado, núme
ros 155.140, 155.141 y 30.191, correspondientes los dos prime
ros á la série A y el último á la B, se hace saber al público á 
fin de que la persona en cuyo poder se hallen dichos docu
mentos se sirva presentarlos en este centro directivo en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
anuncio, pasado el cual quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 23 de Abril de 1872.=E1 Director general, J. Manso.

D irección general de la Deuda pública.

SECRETARÍA.

En los dias 26 y 27 del actual satisfará la Tesorería de es
tas oficinas el importe de las carpetas de intereses de carrete
ras é inscripciones, cuyos números se expresan á continuación:

Intereses de carreteras de Abril, préstamo de SO millones.
Números 38 al 75.

Dia

Intereses de inscripciones.
Números 1.040,1.045 al 1.051.
Madrid 24 de Abril de 1872.=Gregorio Zapatería.—V.° B.®= 

Heredia.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 801 al 825 
de sorteo.

Madridí24 de Abril de 1872.==E1 Director general, L. G, 
Carnpoamor.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos dfe 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública 
acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría Central 
desde el dia 25 al 29 del presente mes de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habi
tan; firmando los interesados al pié de dicha certificación la 
declaración de no percibir otra cantidad de fondos del Estado, 
Casa Real, provinciales ni municipales más que la acreditada 
en la nómina de su clase; Los señores cesantes, jubilados y 
retirados que cobran por apoderado justificarán también su 
existencia con certificación de dichos Jueces municipales. Los 
Jefes superiores de Administración, Jefes de Administración, 
Diputados á Córtes, Senadores y Coroneles lo verificarán por 
medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Con
taduría, expresando su domicilio y la declaración de no per
cibir otro haber en los términos arriba indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circular de 25 de Julio 
de 4853, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para 
ser incluidos en ella, quedando para verificarlo en la inme
diata.

Tanto las viudas y huérfanos, como los cesantes, jubilados 
y retirados, tendrán presente que no justificando en eb plazo 
prefijado, no se facilitará, por esta Contaduría papeleta alguna 
para el cobro más que en los tres últimos dias destinados para 
pago de las partidas comprendidas en nómina y no satisfechas 
en los anteriores;

Madrid 22 de Abril de 4872.==Antero de Oteyza. —4

T esorería  Central de la  H acienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Octubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 4.804 al 4.934.

Madrid 24 de Abril de 4872.—El Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

Bonos del Tesoro,
El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
34 de Diciembre último , cuyas carpetas se hallen señala,das 
con los números 2.435 al.2.276. •

Madrid 24 de Abril de 4872.=E1 Tesorero C en tra l, I. Ortiz 
y Casado.

El d ia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 272 al 286.

Madrid 24 de Abril de 4872.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Cansado.

GoiiTlriioB p e rm a n e n te  de pesas  y  m ed idas.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 5 del mes de 
Marzo último, esta Comisión ha señalado el dia 25 de Mayo 
próximo , a la una de la tarde , para la adjudicación en pública 
y segunda subasta de la construcción de las medidas de capa
cidad para áridos del sistema métrico-decimal que son necesa
rias para completar las 394 colecciones y algunos tipos sueltos 
que se necesitan para surtir á los Ayuntamientos no cabezas 
de partido que al efecto designada Real orden de 7 de Agosto 
de 4865; debiendo efectuarse este acto en el salón de sesiones 
de la misma Comisión, sita en el piso bajo del M inisterio de 
Fomento, entrando por el Conservatorio de Artes.

La licitación se verificará en los términos prevenidos en la 
instrucción expedida por el Ministerio de I^omcnto on Real ór
den de 48 de Marzo de 4852; la cual, así como el presupueste' 
y pliego de condiciones, se hallarán desde esta ú'cha de mani
fiesto en la Secretaría de la Comisión para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la subasta.

Ijas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo, y no serán admitidas 
las que faltasen á esta prescripción.

El precio máximo do las medidas que se necesitan es de 
8.284 pesetas 2 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones en que se asigne mayoi’ 
precio que el arriba fijado.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado igual va
lor á las medidas que se subastan , so procederá en el acto, 
únicamente entre sus autores, á la licitación abierta de que 
hablan los artículos 44 y 44 de la referida instrucción.

La mínima mejora admisible en la primera puja será de 5ü 
pesetas, quedando las sucesivas á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas. .

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
general de Depósitos como garantía para poder tom ar parte 
en la licitación será la de 4 por 400 del valor asignado á las 
medidas que se subastan. Este depósito deberá hacerse en me
tálico ó en papel á los tipos que para cada clase marcan las 
disposiciones vigentes, y acompañarse en el acto de la subasta 
el documento que demuestre quedar efectuado.

Madrid 25 de Abril de 4872.=E1 Vocal Secretario , Magiu 
Bonet.=:V.® B.®=E1 Presidente, Olivan.
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Presupuesto del coste de las medidas de capacidad pa ra  áridos del sistema métrico-decimal que se necesitan para  completar 
las 391 colecciones y algunos tipos sueltos que se destinan ü los Ayuntamientos no cabezas departido designados al efecto en
la Real orden de K, de Agosto de

Clase de las medidas. Material con que han de construirse.

DE CAPACIDAD PARA ARIDOS.

Hectólitros con pies........................... ..
Medios hectólitros con i d .   .............
Hectólitros sin id .................................
Medios hectólitros sin id ............. ..
Dobles decálitros........................... .
Decalitros..............................................
Medios deeálitros....................................... /  De encina y refuerzos de palastro.
Dobles litros..........................................
L itros......................................................
Medios litro s .........................................
Dobles decilitros. ..........................
Decilitros....................... ........................
Medios decilitros..................................

Número total 

de piezas.

m
90

IGO
46
44
45 
13 
45 
48 
48

T o t a l .

Precio Coste total
de cada una. de cada clase.

Pesetas. Pesetas.

57‘48 J.551‘96 ,
43‘86 J.228fi8 '
40‘84 J.J43‘52 ,
J6‘64 2.429M4
9‘08 8J7‘20 1
6‘05 605 1
4‘54 208‘84
2‘72 JJ9‘68
J ‘80 81 t
J ‘20 J5fi0 l
0‘90 40‘50
G‘60 28aS0 j
0‘30 J4‘40 '

Coste total 
de

todas las piezas. 

Pesetas.

8.S84‘02

Madrid 25 de Abril de Í872.=E1 Vocal Secretario, Magin Bonet.=V .‘’ B.*=E1 Presidente, Olivan.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se contrata en 
püUlca y segunda subasta la construcción de las m,edíáas mé- 
trico-decimales cpie se necesitan para completar las 391 co
lecciones y algunos tipos sueltos que se destinan á los Ayun
tamientos no cabezas de partido que al efecto designa la Real 
orden de 7 de Agosto de 1865.

Articulo 1.* El número total de medidas será el que se de
term ina en el presupuesto.

Art. 2.® Si el Gobierno necesitare mayor número de piezas 
de las que figuran en el presupuesto, las deberá construir el 
contratista bajo iguales condiciones facultativas y económicas 
que las establecidas en este pliego. El pedido del aumento de 
piezas se hará por escrito , sin que pueda exceder su importe 
del 20 por 100 del valor total en que hubiere quedado rem ata
do dicho servicio.

Art. 3.® Los tipos se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Comisión permanente de pesas y medidas.

Art. 4.® La calidad de los materiales y el esmero con que 
han de estar construidas las piezas de que consta el presu
puesto, así como su forma y dimensiones, deberán ser cuando 
menos iguales á los de aquellas que sirvan de tipo de compa
ración, y satisfacer además á las condiciones que deben reunir 
para ser recibidas y se hallan detalladas en el reglamento del 
ramo que está de manifiesto en dicha Secretaría.

Art. 5.® El contratista es libre de construir las medidas 
donde mejor le convenga. En caso de que las construya en el 
extranjero, deberá satisfacer al tiempo de su introducción los 
derechos prevenidos por el Arancel de Aduanas para las mate
rias elaboradas de su clase.

Art. El examen, comprobación y recepción de las medi
das se verificará por una Junta compuesta de individuos de 
la Comisión, auxiliada'por el personal facultativo competente, 
la cual desechará las piezas que no llenen las condiciones 
expresadas en los artíciiios anteriores, y las que no tengan el 
grado de precisión prefijado en la tabla de tolerancias que 
obra en la Secretaría, y que estará de manifiesto en la misma 
para conocimionto de ios licitadores.

La Junta podrá retener las piezas desechadas que juzgue 
conveiiienle liasta después que haya terminado la contrata.

Art. 7.“ El contratista se someterá á las calificaciones in
apelables de la Junta, construyendo de nuevo las piezas que 
no se le recibieren.

Art. 8." La entrrga de las piezas subastadas se hará en Ma
drid Gil la oficina de comprobación, de cuenta y riesgo del eon- 
t r a t i s í a ,  debiendo e m p o z a r  lo más la rdea los dos meses y ter
minar á los cuatro, contados desde el día en que se le comu
nique la. aprobación de la subasta, entregando semanalmente 
el número de piezas proporcional al total de las contratadas.

Art. 9.° Si el contratista no efectuara las entregas con ar
reglo á lo dispuesto en el mtículo anterior, incurrirá porcada 
uno de los dias en que deje de verificarlas en una m u lta ,de 5 
á lÜ pesetas, á juicio de la Comisión, según la importancia y 
entidad de la falta.

Art. -10. Si el contratista dejara de entregar piezas durante 
un m es, contado desde el dia en que está obligado á eomenzar 
la entrega según el art. 8.°, no hallándose esta term inada, po
drá el Gobierno declarar rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza depositada por el rem a.tante, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que impone el Beal decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

Art. 11, Los pagos se harán mensualmente por la Tesore
ría Central en vista de las certificaciones que se expidan por 
la Secretaría de la Comisión, comprensivas de las piezas reci
bidas durante aquel período.

Art. 12. Terminada que sea la entrega de todas las piezas 
comprendidas en el presupuesto, expedirá la Comisión el opor
tuno certificado de liquidación definitiva del contrato, y en vir
tud de dicho documento dispondrá el Ministerio de Fomento la 
devolución de la fianza, quedando el contratista desde entón- 
ces libre de toda responsabilidad.

Art. 13. Terminada la subasta y hecha la adjudicación pro
visional , se someterá á la aprobación del Gobierno; una vez 
recaída esta y comunicada al rematante, se formalizará el con
trato correspondiente en el término de 15 dias por medio de 
escritura pública.

A este acto precederá la constitución de la correspondiente 
fianza.

Art. 14. La fianza á que se refiere la cláusula anterior 
consistirá en el 10 por 100 del importe de las medidas contra
tadas, y se hará efectiva en la Caja general de Depósitos en 
metálico, ó bien en papel del Estado á los tipos marcados para 
tales casos por las disposiciones vigentes.

Art. 15. No podrá el rematante ceder el todo ó parte de su 
contrata sin la aprobación del Gobierno, que será árbitro de 
concederla ó negarla.

_Art. 16. En caso de muerte del contratista, quedará rescin
dido el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo. El Gobier
no podrá admitir ó desechar su ofrecimiento si le conviniere.

Art. 17. El contratista renunciará el derecho común en todo 
lo que sea contrario al tenor de estas cláusulas y condiciones, 
sujetándose á las decisiones y Tribunales aGlministrativos es
tablecidos por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 18. El rem atante á quien se adjudicare definitivamen
te la subasta pagará los gastos de escritu ra, testimonios y de
más diligencias.

Madrid 25 de Abril de 1872.^E1 Vocal Secretario , Magin 
Bonet.=Y.® B.®=E1 P residente, Olivan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicoMo en

la G a c e t a  d e  d e  del corriente año, así como de los
requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar en pú
blica subasta la constrúccion de las medidas de capacidad para 
áridos métrico-deeimales que son necesarias á la Comisión 
permanente de pesas y medidas para completar las 391. colec
ciones y algunos tipos sueltos que se destinan á los A yunta
mientos nó cabezas de partido, designados al efecto en Real 
órden de 7 de Agosto de 1865 , se compromete á construir y á 
entregar con estricta sujeción al referido pliego de condiciones
las piezas subastadas por la cantidad d e .  pesetas.........
céntimos.

(Todas las cantidades se expresarán en letra y en número.)
(Fecha y firma del proponente.)

A D M Í H I S T R A C Í O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la  provincia  de Burgos.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

del taller de alpargatería del presidio de esta capital, la Direc
ción general de Establecimientos penales en 10 del corriente 
ha dispuesto que se intente nuevamente la contratación de 
dicho servicio, bajo las mismas bases y condiciones establecidas 
anteriormente.

En su v ir tu d , he acordado señalar el dia 6 de Mayo próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, para que tenga lugar la 
segunda subasta de arrendamiento del taller expresado, con 
sujeción al pliego de condiciones que se publica á continuación.

Búrgos 16 de Abril de 1872.=E1 Gobernador de la provin
cia, Prim itivo Seriñá.

Pliego dcy condiciones para el arrendamiento en pública subasta
del taller de alpargatería del presidio de Búrgos.

C O V D I C I O I S E S  P A R A  L A  S U B A S T A .

1."" La subasta para el arrendam ien to  del taller de alparga
tería  del presidio de Burgos tendrá lugar ante el Gobernador 
de la provincia, asistido del Oficial encargado del Negociado en 
el Gobierno de la m ism a y de un Notario que au to rizará  el 
acto.

2.^ Los tipos para  la licitación serán los que se exprescin 
en la  condición 2.  ̂ de las particu lares del contrato.

3.'' Se entenderá por proposición m ás vóntajosa Ctquella que 
aum ente m ás la cantidad asignada á cada uno' de los penados 
operarios, y el núm ero que de los m ism os se comprometa el 
con tra tista  á ocupar constantem ente en el taller.

4.  ̂ La persona que desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 50 pesetas.

5." Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Conformándome con todas las condiciones establecidas y

aprobadas por la Superioridad para el arrendamiento en pú
blica subasta del taller de alpargatería del presidio de Búrgos, 
me obligo á tomarlo en contrata, satisfaciendo á razón d e . . . .  
(Aquí en letra la cantidad que se ofrezca por cada uno de los 
penados operarios que sean ocupados en el taller, y el número 
que de estos mismos operarios se obligue el contratista á ocu
par constantemente. En vez de firmar se eseribirá un lema.)»

6."̂  Las proposiciones se incluirán en pliego cerrado dirigi
do al Gobernador, y se distinguirá con un lema. Dentro de este 
mismo pliego se eerrará otro con el mismo lema conteniendo 
el nombre y domicilio del proponente, y la carta de pago ó do
cumento legal que acredite haberse constituido el depósito que 
previene la eondicion 4.̂

7.* Los pliegos que contengan las proposiciones han de 
quedar en poder del Gobernador Presidente durante la media 
hora anterior á la señalada para dar principio ai acto, y una 
vez presentados no podrán retirarse.

8.* Llegada la hora de la subasta, el Presidente sorteará por 
medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos con el 
número que obtenga en el sorteo. Acto seguido se dará lectura 
por el Notario á las condiciones de la subasta y particulares 
del  ̂arrendamiento, y á las proposiciones de los iieitadores por 
el órden numérico obtenido en el sorteo.

9.‘ Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marca la condi
ción 4.̂  ó que altere las cláusulas y tipos que sirven de base 
para la subasta.

 ̂ JO. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y admi
sibles, se procederá en el acto á una licitación ortil por espacio 
de Jo minutos entre los autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó̂ se hallasen ausentes, se entenderá por 
proposición más ventajosa la correspondiente al pliego que hu

biere obtenido número más bajo en el.sorteo de que trata la 
condición 8.*

JJ. Acto seguido el Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate á favor de la proposición más ventajosa, y se exten
derá testimonio de todo lo actuado, remitiéndose este á la Di- 
reecion general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales. El depósito correspondiente á la referida proposición 
quedará retenido, y se devolverán á los demás licitadores las 
cartas de pago ó doeumentos que acrediten la imposición do 
los suyos respectivos.
, J2. Cualesquiera cpue sean los resultados de las, proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y conceptos de 
la subasta, quedará siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

J3. Declarada por la Superioridad la adjudicación definitiva, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y los de dos copias, una para la 
Dirección general de Establecimientos pénales y la otra para la 
Gomandancia del presidio.

J4. El depósito de 50 pesetas que establece la condición 4.* 
permanecerá subsistente hasta tanto que el rematante haya 
acreditado en debida forma el haber impuesto en la Caja de 
Depósitos una nueva fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, y sujeto á la responsabilidad que marca el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de J852, si el, interesado d i
ficulta el otorgamiento de la escritura ó impide que la misma 
tenga efecto dentro del término de ocho dias, á contar desde el 
en que se le comunique la órden de aprobación definitiva.

J5. Los pliegos de condiciones para la subasta y particula
res del arrendamiento se insertarán con el correspondiente 
anuncio en el Boletin oficial, de la provincia, y se hallarán de 
manifiesto al público en el Gobierno de la misma todos los dias 
no feriados hasta el anterior al de k  subasta inclusive.

Condiciones particulares para el arrendamiento.

J.* Se arrienda por cuatro años el taller de alpargatería de  ̂
presidio de Búrgos.

2.  ̂ El contratista satisfará una peseta diaria por cada uno 
de los penados operarios que como oficiales primeros ocupe en 
el taller, y 50 céntimos de peseta diarios por cada uno de ios 
oficiales segundos; no pudiendo ocupar constantemente en el 
taller ménos de 20 de los primeros y otros 20 de los segundos.

3. '̂ Las cantidades que con arreglo á la condición anterior 
deba satisfacer el contratista serán entregadas en la Caja del 
establecimiento del J.® al 3 del mes siguiente á aquel á que cor
respondan, y distribuidas entre el Estado y los penados opera
rios en la proporción que determina el reglamento de pJuses 
de 5 de Setiembre de J844.

4.* Para cubrir las bajas que ocurran en las clases de ofi
ciales, el contratista admitirá en el taller un número de apren
dices que fijará de acuerdo con los Jefes del p resid io : estos 
aprendices no. ganarán nada durante los tres primeros meses 
de aprendizaje ; pero si al term inar este período resultasen ser 
aptos para el oficio, ingresarán desde luego en la clase de ofi
ciales segundos, y ganarán cada uno 50 céntimos de peseta 
diarios, pasando á la de primeros y ganando cada uno una pe
seta diaria al cumplir seis meses en la clase de oficiales se
gundos. En el caso de no ser aptos y de que por lo tanto so3an 
retirados del taller, si tuviesen ingreso nuevamente en el mis
mo se les contará para el abono de piusas todo el tiempo ser
vido anteriormente.

5.* El Comandante pondrá desde luego á disposición del 
contratista el local destinado para taller de alpargatería.

6.*̂  También se le entregarán por inventario al contratista 
las herram ientas y enseres que al verificarse el contrato exis
tan en el taller propios del mismo, los cuales serán devueltos 
al establecimiento en estado de buen uso el dia en que termino 
el contrato.

7.* Si hubiera necesidad de nuevas herram ientas y enseres 
para dejar planteado el taller y funcionando con el número de 
operarios que se hubiese estipulado , su adquisición será de 
cuenta del contratista.

8.* El Comandante , como los demás empleados del estable
cimiento , velarán para que no sufran menoscabo los intereses 
del contratista, el cual podrá también por su parte adoptar las 
medidas que juzgue convenientes al mismo fin, y particular
mente para la custodia de herram ientas y enseres, poniendo 
llaves dobles en las puertas y arm arios, de las cuales conser
vará u n a , entregando la otra al Comandante del presidio.

O."" Si para la seguridad de los penados ó con cualquier otro 
objeto hubiese necesidad de practicar algún reconocimiento ó 
adoptar determinadas medidas, el contratista' estará obligado 
á franquear el local y sus accesorios en el momento que á" ello 
se lo requiera por el Comandante y empleados del presidio.

JO. La dirección de los trabajos será exclusiAm del coníra- 
t is ta ; pero este no podrá ocupar penado alguno fuera del es
tablecimiento, ni adm itir en el taller de alpargatería á los que 
no seam operarios del mismo.

J J. La vigilancia del taller en cuanto al órden y cuidado de 
los enseres estará á cargo de los Maestros, bajo la inspección 
inmediata de los Jefes del presidio á quienes corresponda‘por 
ordenanza.

J2. Todos los dias serán de trabajo, ménos los festivos y los 
que como tales exceptúan las Ordenanzas del ramo.

J3. Las horas del trabajo serán JO desde el J.® de Abril al 
30 de Setiembre, y ocho en los seis meses restantes.

J4. Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, guerra 
ú otro cualquiera ajeno á la voluntad del con tra tis ta , que le 
impida con tinup  los trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales miéntras duren las cireunstaneias que lo motiva
sen, y sin que dicha interrupción dé lugar á otra indemniza
ción , en el caso de acordarla la Dirección del ram o , que á la 
próroga del contrato por el tiempo que estuviese sin funcionar 
el taller.

J5. El Gobierno podrá dar por terminado el contrato, siem
pre que lo conceptúe necesario, con motivo de variarse el ré
gimen penitenciario, ó por otras causas que á su discreción 
corresponda apreciar. En tal caso se concederán al arrendata
rio seis meses de plazo para que el taller quede libre y pueda - 
disponerse acerca del mismo por la Dirección de Estableci
mientos penales.

J6.  ̂El Gobierno se reserva la facultad de contratar en el 
presidio de Búrgos otro ó más talleres de alpargatería; pero 
en la inteligencia de que el tipo por hombre no ha de ser me
nor que el fijado en este arrendamiento, y en la de que el nuevo 
contratista no ha do poder aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de este contrato.

J7. Si la Dirección tuviese necesidad de ocupar los penados 
del referido taller en cualquier objeto, ó destinarlos á obras ó 
reparaciones del edificio y lo hiciere con los que utiliza el 
contratista, queda el mismo libre de abonar plus á los que 
pierda todo el tiempo que dejen de trabajar en beneficio suyo; 
pero no servirá de razón para prorogar el contrato, el cual ter
m inará cuando marca la condición J.* La Dirección conserva 
la facultad de trasladar los confinados de un punto á otro sin 
que el contratista pueda reclamar contra ella.
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18. Para responder del pago de las cantidades c|ue deba sa
tisfacer mensualmente el contratista, constituirá este en la 
Caja de Depósitos la fianza de 1^5 pesetas, de cuya cantidad 
se incautará el Estado si el contratista no tiene funcionando 
el taller con todos los operarios que se hubiese estipulado den
tro del término d’e un m es, á contar desde la fecha del otor
gamiento de la escritu ra , y asimismo si faltase al cumpli
miento del contrato por cualquier concepto.

19. Habrá lugar á la rescisión del con tra to , con pérdida 
total de la íianza, si el contratista dejase trascurrir dos meses 
sin satisfacer las cantidades que se obligue á entregar men
sualmente.

Madrid 8 de Febrero de 1872.—Aprobado.=Sagasta.=Es 
copia.=El Director general, Joaquin Bañon.

Gobierno de la p rovin cia  de Toledo.

No habiéndose presentado proposición alguna en la subasta 
celebrada el dia 20 de Marzo último para el arrendamiento del 
taller de alpargatería del presidio de esta capital, la Dirección 
general de Beneñcencia, Sanidad y Establecimientos penales 
ha dispuesto se anuncie una segunda subasta, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 23 de Mayo en este Gobierno, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Toledo 22 de Abril de 1872.=Manuel Llanos.

Pliego de condiciones para la subasta y el arrendamiento del ■
taller de alpargatería.

CONDICIONES PARA LÁ SUBASTA. ' '

1.̂  La subasta para el arrendamiento del taller de alparga
tería del presidio de Toledo, con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones, se veriñcará ante el Gobernador, asistido del 
Oficial del Negociado, el dia 23 de Mayo, á las doce de su 
mañana.

2.*,. La persona que desee presentarse como licítador habrá 
de constituir préviamente en la Caja de Depósitos de la pro
vincia uno en metálico de 30 pesetas.

3.*̂  Los tipos para la licitación serán los que se determinan 
en la condición 3.* de las del arrendamiento, y mejor proposir 
cion la que aumente, tanto las cantidades señaladas diariamen
te á cada uno de jos oficiales primeros, segundos y terceros, 
como el número de estos mismos operarios.

4* * Las proposiciones se redactarán en está forma:
«Conformándome con todas las condiciones establecidas en 

el pliego aprobado e n    me obligo á tomar en arrenda
miento el taller de alpargatería del presidio ,de Toledo, á razón 
de pesetas céntimos por penado.»

El proponente firmará á continuación.
Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado di

rigido al Gobernador. Dentro del mismo pliego se acompañará 
otro cerrado también que contenga el domicilio del proponen
te, y la carta de pago ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido para responder del remate.

6.* Los pliegos con las proposiciones han de hallarse en 
poder del Presidente ántes de d a rla  hora fijada para dar p r in - , 
cipio al acto, y una vez presentados no podrán retirarse.

7."* Al dar la hora el Gobernador hará leer las proposicio
nes para la subasta. En seguida se extenderán tantas cédulas 
como fueren los pliegos presentados, y sorteándolas se les pon
drá á cada uno el número que les corresponda. Acto continuo 
se dará lectura de las proposiciones por el mismo órden de la 
numeración que hubiesen obtenido.

8.“ Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marca la con
dición 2.*, ó que altere las cláusulas ó tipos de la que sirve de 
regla para la subasta.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales y admisibles, 
se procederá en el acto á nueva licitación oral por espacio 
de 15 minutos entre los autores de ellas únicam ente; y si no 
quisieren mejorarlas ó se hallaren ausentes, se entenderá como 
proposición más ventajosa la que hubiere obtenido un número 
más bajo en el sorteo.

9.® En seguida adjudicará el Gobernador el remate provi
sionalmente á favor de la proposición más ventajosa, y exten
diendo un acta de todo lo actuado la rem itirá al Ministerio de 
la Gobernación. El depósito correspondiente á la proposición 
fa.voreeida quedará retenida, y se devolverán á los demás lici- 
tadores los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

10. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de una copia para la Dirección ge
neral de Establecimientos penales.

11. El depósito de 50 pesetas del rematante permanecerá 
subsistente en calidad de fianza, sin perjuicio de ampliarlo á 
lo que se prescriba Qii el contrato, y sujeto á la responsabilidad 
que marea el art. 5fi del Real decreto do 27 de Febrero de 1852 
si el interesado dificulta el otorgamiento'ále la escritura, ó im
pide que la misma tenga efecto en el término de ocho dias 
desde que se le comunique la Real órden de aprobación.

Condiciones para el arrendamiento.

1.*̂ Se arrendará por dos años el taller de alpargatería de 
este establecimiento penal.

2.® Será de cuenta del contratista comprar los enseres ne
cesarios para elaborar las referidas alpargatas, quedando estos 
al term inar el contrato en beneficio del Estado.

3.* Será de su obligación tener constantemente en el taller 
cuatro oficiales de prim era clase , seis de segunda, ocho de ter
cera y ocho aprendices, abonando á los primeros 75 céntimos 
de peseta, 50 á los segundos y 25 á los terceros, y los apren
dices no percibirán nada hasta que no lleveirdos meses de tra
bajo, pasando entónces á la clase de terceros.

4"̂  El plus que con arreglo á la condición precedente se 
asigna á cada penado se distribuirá en la forma siguiente: la 
mitad al Estado, una cuarta parte en mano y otra para su fondo 
de ahorros.

5.*̂  Dentro de los 15 dias del otorgamiento de la escritura 
tendrá el contratista funcionando en el taller el número de 
operaiños que se obliga por la condición 3.b satisfaciéndoles el 
plus de que se habla en la misma.

6.* Los confinados que resulten sin aptitud en los dos pri
meros meses de aprendizaje se considerarán como inútiles y 
podrán ser despedidos. Si ingresaran de nuevo en el taller, se 
tomará para satisfacerles el plus como servido todo el tiempo 
que anteriormente hubiesen trabajado. Respecto á los penados 
que conociesen el oficio, entrarán desde luego en la clase de 
oficiales, ganando el plus que les corresponda con arreglo á 
las nociones que tengan en el expresado oficio.

7.* Todos los dias serán de labor, ménos los de fiesta y los 
que exceptúen las instrucciones; las horas de tixabajo serán 10 
desde el T.® de Abril hasta el 30 de Setiembre, y ocho en los 
seis meses restantes.

8.* Si ocurriese algún caso im previsto, como poste, guer
ra ,  fuego ú otro cualquiera ajeno á la voluntad del contra
tista que le impida continuar los trabajos, cjucda dispensado 
del pago de los jornales miéntras duren las circunstancias que
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lo motiven, y sin que dicha interrupción dé lugar á otra in
demnización que la que acuerde l a . Dirección del ramo , no 
teniendo derecho á más próroga del contrato que por el tiempo 
que estuviere sin funcionar el taller.

9.* El Gobierno podrá dar por terminado el contrato siem
pre que lo conceptúe conveniente con motivo de variarse, el 
régimen penitenciario.

10. El contratista no podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en otro taller.

11. Las llaves del taller quedarán á cargo del contratista, 
franqueándole siempre que el Oomandante lo considero nece
sario.

12. Para asegurar el pagó de los pluses y el cumplimiento 
del contrato , el arrendatario constituirá en la Caja de Depó
sitos deUa provincia uno en metálico de 50 pesetas, ó su equi-^ 
valente en efectos de la Deuda pública el dia que tenga lugar' 
el remate. ■ -

Es eopiade los pliegos redactados por la Junta económica 
en sesión celebrada en 30 de Noviembre último.==E1 Secreta
rio , Luis P eytaví.=V .“ B.®=E1 Gobernador, Labrador.=-=Apro- 
bado.=Sagasta.

Es copia.==El Director general, Joaquín Bañen.

D ip u ta ció n  p ro v in c ia l de A lb acete .

Bajo el pliego de condiciones y tipos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría,de esta Diputación, el dia 27 de Mayo 
próximo, venidero, á las once de la mañana, tendrá, lugar la 
subasta de los alimentos, utensilios, combustible y otros efec
tos necesarios en los establecimientos de Beneficencia de esta 
provincia durante el año económico de 1872-73.

El modelo de proposición, se halla asimismo de manifiesto 
en la expresada Secretaría.

La fianza provisional que habrá de acompañarse al pliego 
cerrado con carta de pago que acredite la imposición en la 
Caja de Depósitos ó sucursal de esta provincia por valor de 1.000 
pesetas , ó  firma de garantía de ,persona de la capital que pa
gue aliñónos 200 pesetas de contribución directa en eb presen
te año.

La subasta tendrá efecto en la sala de sesiones de la Dipu
tación, bajo la presidencia de la Goinision provincial ó. Vocal 
de ella que la iRisma designe.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales 
para uno ó varios artícu los, se abrirá poi\ media hora subasta 
verbal, admitiendo pujas á la llana entre los licitadores que 
causaron el empate.

Albacete 22 de Abril de 1872.=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, Paulino de Córdoba.

A B I I N I S T R Á C I O N  M Ü M C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.

Para el mejor acierto en la resolución de los múltiples y 
complicados asuntos que continuamente promueven los Profe
sores encargados de la enseñanza de los niños de ámbos sexos 
que concurren á las Escuelas públicas de esta villa, el Exce
lentísimo Ayuntamiento popular de la misma, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Instrucción pública, se ñ a  
servido acordar la publicación de los proyectos de escalafones 
que á continuación se expresan, y conceder 15 dias de término 
para formular sus reclamaciones á los individuos que se crean 
perjudicados ; advirtiendo que pasado este tiempo se fijarán 
definitivamente dichos escalafones, siendo inapelable el resul
tado final de los mismos.

Madrid 22 de Abril de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta

Proyecto de escalafón de Maestros de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza de esta capital.

NOMBRES.

1
2
3
1
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
U
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
21
25
26
27
28
29
30
31
32
33 
31
35
36
37

D. Francisco Moreno Saldaría .. . . . . .
D. José Volada del Valle  ...........
D. Manuel Perez de Soto.. . . . . . . ___
D. Isidoro Cruz Manrique.*...................
D. Felipe Blanquez y G arcía .
D. Calixto García Retamero.................
D. Tomás Hurtado y Luis   ...............
D. Rafael Cobeña y M ejía . ...........
D. Antonio Valcárcel y Cordero........
D. José María Galeoti.............................
D. Pedro Cabello y M adurga..............
D. Manuel González de la Mata..........
D. Juan Diaz G uerra.............................
D. Vicente Barren y Vázquez............
D. Luis Antonio Ponzano  .................
D. Lope Alonso B arahona...................
D. Manuel Ondaro y C ano ..................
D. Lúeas Zapatero y Moreno...............
D. Sebastian Munita y Navascués.. . .  
D. Sabino Alvarez de la Escosura.. . .
D. José Martínez Salazar   .................
D. Narciso López E ch a iz .....................
D. Lúcio Solís y Benito........................
D. Santiago García Sánchez . . . . . . . .
D. Juan José Moreno y P rie to ............
D. Luis García Dorado..........................
D. Bonifacio Saenz y Saenz.   ........
D. Lorenzo Hernández Cornejo..........
D. Estéban Andrés Bueno....................
D. Patricio Nájera y Cosin. . . . . . . . . .
D. Francisco Fraile H ernández ........
D. Pedro de Diego y A rribas............ ..
D. Mañeo García E sté b an   ........
D. Ricardo Gómez Ortega................ ...
D. Juan Herrero y Moreno...................
D. José María Ortega é Hidalgo........
D. Anastasio Sotes y Santolaya.........

ANTIGÜEDAD 
que se les reconoce 

en l a clase.

Febrero 1839. 
Junio 1811. 
Diciembre 1811. 
Noviembre 1812. 
Mayo 1816.
Mayo 1819. 
Enero 1850. 
Junio 1853. 
Junio 1853. 
Junio 1853. 
Enero 1856. 
Noviembre 1856. 
Noviembre 1856. 
Julio 1857.
Marzo 1860. 
Marzo 1860. 
Mayo 1861. 
Agosto 1861. 
Agosto 1861. 
Agosto 1861. 
Diciembre 1861. 
Diciembre 1861. 
Setiembre 1862. 
Setiembre 1862. 
Octubre 1862. 
Noviembre 1862. 
Junio 1863. 
Agosto 1863. 
Agosto 1863. 
Octubre 1861. 
Octubre 1861. 
Noviembre 1864 
Diciembre 1861. 
Diciembre 1861. 
Diciembre 1864 
Setiembre 1869. 
Enero 1872.

Proyecto de escalafón de Maestras de las Escuelas públicas de 
primera enseñafiza de esta capital.

o
o*

NOMBRES.

Madrid 22 de Abril de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta.

1
2
3
1
o
6
7
8 
9

10
11
12
13
11
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
21

26
27
28
29
30
31
32
33 
31
35

36

ANTIGÜEDAD 
que se les reconoce 

en la clase.

Doña María Teresa P urroy.  .........
Doña Catalina Pinedo y P a y á ..'! *. *. *.' 
Doña Jesusa Amilaga y Pereirá. ! 
Doña Jerónima Prieto y Gonzafez*. *. .*
Doña María Engracia Rotllan............
Doña Gregoria Soda y Cuesta...........
Doña Juliana Padillano y Aguifre. 
Doña María García y Sánchez de Rojas. 
Doña Ramona Alvarez de la Escosura. 
Doña María Josefa Perez y Alvarez..
Doña Casimira Sierra Orenga........
Doña Elisa de Castro y Sánchez........
Doña Micaela Ferrer y G am ez.. . . . .
Doña María Monasterio y A renal.. . .
Doña R ita Benavides y Gómez..........
Doña Dolores Cerezo y Merinero........
Doña Margarita Ferrer y Gómez........
Doña Justa Serrano y Noriega............
Doña Ramona Salgado y B on illa .. . .
Doña Pilar Gruyer y Campano..........
Doña Leandra Ugena y G arvia..........
Doña Dolores Rubiales y D iaz...........
Doña Vicenta Llera y M artin . .
Doña Amalia Pelaez y Lallave . . . . . .
Doña Dionisia Rodriguez y P a rís___
Doña María Tardez y F ister .
Doña Carolina Arias y Gómez.............
Doña Cármen Vázquez y R eguera.. 
Doña María del Real y Llórente. . . .
Doña Dámasa Matea Rom ero . . .
Doña Josefa Redondo y P ascual. . . .  
Doña Adelaida Gispert y Anguelú. . .
Doña María Domarco y Moreno..........
Doña Francisca López Ace vedo..........
Doña Luciana Casilda Monreal

P arro ....................................................
Doña Matilde Moreno y G am arra ...

7 Marzo 1839.
7 Agosto 1841.

27 Agosto 1841.
2 Noviembre 1844.
6 Agosto 1853.

16 Agosto 1853.
13 Febrero 1855.
24 Diciembre 1856. 
24 Diciembre 1856. 
24 Diciembre 1856. 
27 Julio 1857.

6 Agosto 1860.
1.® Mayo 1861.
12 Agosto 1861.
12 Agosto 1861.
24 Enero 1862.
10 Octubre 1862.
5 Noviembre 1862. 

27 Agosto 1863.
27 Agosto 1863.
1.® Diciembre 1863. 
27 Enero 1864.
17 Octubre 1864.
24 Octubre 1864.
25 Noviembre 1864. 
21 Diciembre 1864. 
21 Diciembre 1864. 
21 Diciembre 1864.

8 Junio 1865.
18 Junio 1865.
11 Octubre 1866.
4 Abril 1867.

30 Octubre 1867.
15 Abril 1869.

30 Abril 1870.
24 Enero 1871.

Madrid 22 de Abril de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta.
Proyecto de escalafón de Auxiliares dé las Escuelas públicas de 

primera enseñanza de niños de esta capital.

Cí S" 
o ¿ ANTIGÜEDAD

NOMBRES. que se les reconoce
en la clase.

1 D. José María López O sorio,............... 26 Julio 1865.
2 D. Martin Suarez y S e g u r a . . . .......... 26 Julio 1865.
3 D. Pedro Gonzalo y Martin.................. 26 Julio 1865.
4 D. Quintin Yubero y Almarza............ 26 Julio 1865.
5 D. Nicanor Curva y Palacios............... 26 Julio 1865.

Madrid 22 de Abril de 1872.=-El Secretario, José Dicenta-
Proyecto de escalafón de Auxiliares de las Escuelas públicas de 

primera enseñanza de niñas de esta capital.
3

a>
o  S
P ó 
2*  ̂
r  ^

NOMBRES.
ANTIGÜEDAD 

que se Ies reconoce 
en la clase.

i Doña María del Rosario Muñoz.......... 24 Julio 1865.
2 Doña Josefa de Lema y G arcía .......... 26 Julio 1865.
3 Dona Matilde Gonzalo y C am paña ... 26 Julio 1865.
4 Doña Matilde Montesinos.......... ............ 26 Julio 1865.
5 Doña Juana Rodriguez Armadá.......... 26 Julio 1865.
6 Doña Rosalía Lorenzo y Corral.......... 21 Novienn>re 1867.
7 Doña Cármen Rojo H errainz............... 21 Noviembre 1867.
8 Doña Benita de Arce Bodega.............. 21 Noviembre 1867.
9: Doña Teodora Vidal y Helguera........ 21 Noviembre 1867.

10 Doña Simona Gil de M arting.. . . ----- 28/\Í!ril 1871.
11 Doña Teresa Celda............................. ... 24 Enerii 1871.

M adrid 22 de A bril de 1872.== E l Secretario , José D icenta.

Proyecto de- escalafón de Maestros de pcírvudos de las Escuelas 
públicas de esta capital.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

NOMBRES.
ANTIGÜEDAD 

que se Ics reconoce 
en la, clase.

D Manuel Moreno Perez...................... 28 Junio 1839.
Doña Josefa Barreda y Filijó............... 16 Noviembre 1841.
Doña María Saenz de Santa M aría .. .  
Doña áiitonia Estéban Z aldo ,........ ....

1.® Julio 1846.
3 Diciembre 1847.

D Estéban Fraile y Jim énez.......... .... 1.® Junio 1850.
Doña Anastasia Romeral y Sánchez.. 
D Toribio Rivera y P erez ..................

1.® Junio 1850. 
13 Mayo 1858.
4 Agosto 1860. 
8 Enero 1862.

D. Federico F ernandez .........................
D Manuel Barron y Vázquez..............
D. Juan Pendaries y Moreno................ 8 Enero 1862.
D. Pablo Armengol y Morató............... 8 Enero 1862.
D. Cayetano Collado y Tejada............
D. Dionisio Caldevilla y S ev illa .,. . . .

29 Diciembre 1864. 
26 Julio 1865.

D. Tomás Luelmo y M iguel.. . . . . . . . 8 Noviembre 1867.

Madrid 22 de Abril de 1872.= E l Secretario, José Dicenta.
Proyecto de escalafón de Auxiliares de párvulos de las Escuelas 

públicas de esta capital. _____

NOMBRES.

Doña Juliana García S eijas..............
Doña Jacoba Benedicto y Mateo.......
Dóña Manuela Mazariego y Orlales.
Doña María Belgas y Ramírez..........
Doña F lora López Alonso. .^..............
Doña Faustina Luelmo y Miguel., . .

ANTIGÜEDAD 
que se Ies reconoce 

en la clase.

11 Mayo 1861.
8 Enero 1862.
2 Febrero 1864.

29 Diciembre 1864 
:6 Julio 1865.
8 Noviembre 1867.

Madrid 22 de Abril de 1872.=-El Secretario, José Dicenta.
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Vroyecto de escalafón de segundas Maestras de las Escuelas 
púUicas de primera enseñanza de esta capital.

NOMBRES.

Doña Josefa Salgado y Rosado. 
Doña María Josefa Alonso.. . . .  
Doña Isabel Masí del Castillo.. .

ANTIGÜEDAD 
que se les reconoce 

en la clase.

SO Agosto 1853.
7 Setiembre 1853. 
6 Agosto 1857.

Madrid SS de Abril de 187S. =  E1 Secretario, José Dicenta.

P R O V I D E N C I A S  J U D ICIALES

T rib u n al de Cuentas del Reino.
S ecre taría  general.—Negociado g."—P or el presente y  en v ir

tud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.* 
de este T ribunal, se c i ta , llam a y emplaza por p rim era  vez á 
D. Nicolás A lonso , A dm inistrador principal de H acienda pú 
blica que fué de la provincia de Pontevedra en 1865, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el térm ino 
de 30 d ia s , que empezarán á  contarse á los 10' de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta S ecretaría  ge
nera l por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exánien de la cuenta de Ad
m inistración  de tabacos de la referida prov incia , correspon
diente al m es de Octubre de 1865; en la inteligencia que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid de A bril de 187^.=Ignacio S. Inclán. —3

Juzgados de prim era instancia.
A m u rrio . •

D. Salvador Borja, Juez de p rim era instancia de este par
tido de A m urrio.

P or el presente cito, llam o y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen dos capellanías 
colativas fundadas en el pueblo de Osina por el B ach iíle r D o n . 
M artin R uiz de Osma para que dentro de 30 d ias, á  con
ta r  desde la  inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezcan en este Juzgado y por la  E scriban ía  del 
actuario  por medio de P rocurador del m ism o • com petentem ente 
autorizado á deducir las acciones de que se crean asistidos en 
los autos sobre adjudicación de los bienes de dichas capella- 
iiías, prom ovidos por el P rocurador D. Gesáreo Diaz, á nom bre 
de D. Gregorio R uiz de Osma y  D. A ndrés de A lema y Badi- 
lio y  consortes, vecinos do E spejo ; bajo apercibim iento que de 
11 ij lincerlu les parara  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en A m urrio á 10 íP- Octubre de 187^3.=Salvador Bor- 
jn .-^ r  ur Jii Lili Lado Pduu indo Ortiz de la Peña.

E- ciij fililí ' CMii ^11 á que me refiero.
bDiaa (ifi ‘ < ijivti 1(1 signo y firmo en A m urrio  á 17 de 

A'!'l“ i lie Í8"i!,=-Fli 11 LiiLiu Ortiz de la Peña. X —1738

Asatí;í|tiiera.
D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era instancia  do 

' 'dudad y su partido.
Eqgo sarjer que lialiiendo renunciado D. Maiuiel Sánchez

ii.udjiido y 1). Santiago Pcrez Reclis el cargo de síndicos del 
oóiiciirso necesario do acreedores á bienes de D. José Rosales 
Palma, que en este Juzgado y ante el rofrendatario  pende, se 
na uiandado convocar á ju n ta  general para el nom bram iento 
no nuevos síndicos ; advirtiótidosc que en la expresada ju n ta  se 
tra ta ra  además sobre la venta de los bienes que pertenecen á 
dicho concurso, cuyo acto tendrá lugar en la G ala-audiencia de 
este Juzgado, establecida en la cárcel pública de esta población, 
ñ i as doce de la mamana del dia siguiente háb il a le n  que h aga  
ios od do la publicación do esto anuncio en la G a c e ta  de 
l l rm in '.

' en A ntequera á fifi de A bril de 1875.=M aiiucl Poves
V Tjji‘i_rra.^-^Por m andado de S. S ., losó López Tamayo.

X - Í7 1 1

le  E nrique Siiarez jlo riiarrey , Juez diC prim era instancia de 
esta ciudad y su iLartidu.

Eli v irtud  dci ])reseato se c i t a , llam a y  em plaza á Diego 
Martin R odriguoz, natural do L ubriu  , partido jud icial do Vera, 
eii la provincia de A lm ería , cuyas domas circunstancias se 
Ignoran , para que en el térm ino de do .d ias se prosonto en 
r-sto Juzgado á reconocer un mulo riue fue encontrado á M ar- 
irii P ernandez P oyatos, vecino de R ü s , y so encuentra depo
sitado en jjüüer de Pelipc M artínez de la T o rre , de esta ve- 
eiiidad, á fin de que manifieste si es el que le liu rtaron  en térm ino 
í'O L inares en  el mes de Junio del año pasado de d87d, y acre
ditando la preexistencia en su poder pueda devolverse ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo sin m ás citarlo ni em
p lazarlo  seguirá la causa su c u rso , parándole el perjuicio que 
inaya lugar.

Dado en Baeza á 15 de A bril de 1872.--:Enriquc S u a rez .=  
Por su m andado , Nicolás Muñoz.

Calaíayucl.
D. Pablo Pievertor , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por el presente segundo edicto cito , Jlamo y emplazo á 

Silverio Lamberto Royo y G racia, hijo de Mariano y de María, 
de ^  años de ed ad , y á M ariano Labordeta y Soiache , viudo, 
de oficio zapatero, ambos na tu ra les  y vecinos de Zaragoza, 
piara que en el térm ino de nueve dios, que princip iarán  á con ta r- 
sedes de la publicación del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id ,

comparezcan en este Juzgado , el primero á prestar declara
ción, y el segundo para practicar un reconocimiento en rueda 
de presos; pues así lo tengo acordado en causa contra Silverio 
Hoyo y otros sobre robo y lesiones; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Galatayud á SO de Abril de 187^.=Pablo Rever- 
te r.^D e  su orden , Pedro Ibarra.

Granada.—§lagrario.
D. Serafin Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Hago saber que por D. Rafael Ramírez y Ortiz, de esta ve

cindad, se ha solicitado se anuncie al público la pérdida de un 
resguardo, núm. 50.138, expedido con fecha 25 de Mayo del 
corriente año á favor de D. Sergio Yegros y endosado al R a
mírez en la misma fecha, por el que se acredita el depósito 
hecho en el Banco de España de cinco obligaciones hipoteca
rias de la Sociedad La Peninsular, creación de 186T, que re
presentan un valor de 1.000 escudos nominales, á consecuen
cia del incendio ocurrido la noche del ^8 de Junio último en la 
placeta de San Agustín de esta capital, para que la  persona 
que se lo hubiese encontrado lo presente en este juzgado y 
Escribanía_ del actuario, ó de las noticias que del mismo tenga.

Y para que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

por tres veces con intervalo de 10 nías, lo firmo en Granada á 30 
de Diciembre de 1871.=Serafin R ubio .= P or mandado de S. S., 
Licenciado Pablo Aceituno y Torres. X—1572—1

liOgroño.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de esta .ciu

dad de Logroño y. su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Cristóbal, ¡cüyo apellido se ignora, natural de Soto de Cameros,, 
de oficio herrero y maquinista, que fuá vecino de esta ciudad 

n n  1868, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que 
se instruye por incendio y sustracción de los muebles, efectos y 
alhajas de las casas del Sr. Gobernador m ilitar D. Francisco 
Garbayo, del ex-Gobernador civil D. Vicente Fernandez U rrutia 
y del segundo Alcalde D. Matías Vallejo en la noche del 29 
de Setiembre de dicho año.

Dado en Logroño á 2T de Abril de i872 .=Pablo  Lazcano.= 
Por mandado de S. S., Meliton Arenas.

M adrid.—A-udiencla.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Garacciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se' cita, llama y emplaza por prim era vez 
y término de nueve dias á Ana Araguete y Alba para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Facundo Sos á 
.responderá los cargos que la resultan en la causa que contra 
la misma se sigue por hurto.

Madrid 21 de Abril de 1872.=E1 actuario, Facundo Sos.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe , se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á 
José Alejandro Ramírez Ferrandiz para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
responder a los cargos que le resultan en causa criminal que 
so le sigue por estafa á los Sres. Deffes; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 do Abril de 1872.
M.  sa iSrfi d . —EB laeaa i s  ¿ a  o

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran- 
cisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corto 
y Juez de prim era instancia del distrito de B uenavista, se 
c i ta , llama y emplaza por prim era vez y término de nueve 
dias, contados desdeña publicación do este edicto, á D. Juan 
Antonio Juanagorria, Oficial liquidador que fué de la Direc
ción general de la Gaja de Depósitos (prófugo), cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de que en dicho término 
se presente en el referido Juzgado y Escribanía de D. F ran 
cisco José de Lanzas, sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia , ex-convonto de las Salosas, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que de oficio se instruye con
tra el mismo por haberle endosado indebidamente varios do
cumentos do la Ccija general de Depósitos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1872.—El Escribano, Francisco de 
Lanzas.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco B arrera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte 
y Juez do prim era instancia del distrito, de Buenavista de ña 
misma, se cita, llama y emjñaza por prim era vez y término 
de nueve dias, contados desde la  publicación de este edicto, á 
Doña Soledad Armero y Peñaranda, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que en dicho término se presente 
en el referido Juzgado y Escribanía de D. Francisco José de 
Lanzas, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-eon- 
vento de las Salesas, á responder de los cargos que la resul
tan en causa crim inal que de oficio se instruye por abuso de 
un depósito; bajo apercibimiento que de no comparecer la pa
rará el perjuicio que hayañugar.

Madrid 10 de Abril de 1872.=-E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista áe esta capital, se 
c i ta , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á D. Juan Agraz para que comparezca en dicho Juzgado

y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que se ins
truye por publicación de artículos en el pevióáiGO El Rigoleto, 
de que era adm inistrador; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1872.==Francisco Fernandez de ña 
Torre.,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á D. Juan Antonio Juanagorria para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la 
Torre á responder áños cargos que le resultan en causa cri
minal que se instruye por falsificación y estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hayañugar.

Madrid 23 de Abril de 1872.==Francisco Fernandez de la 
Torre.

H iadriid .—€ e n t i ‘o .
Por el presente y en v irtud’de providencia dél Sr. D. Ma

nuel Cortés, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era ins
tancia del distrito < del Centro:: de esta napital, refrendada d e l. 

'Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita, .llama y em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á Rafael Ar- 
jonilla Gambero, de 18 años, de edad, soltero, cuyo paradero se 
ñgnora, para que se presente en el referido Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso bajo del ex-convento de ñas Salesas, á dar 
sus descargos en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por hurto ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y señe declarará rebelde y 
contumaz.

Madrid 22 de A b ri l: de ;1872.=E1' Escribano, Sinforiano V. 
Revilla.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y Ló
pez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la m ism a, re
frendada por el infrascrito Escribano, cumplimentando un ex
horto del Juzgado de la villa de San Juan de los Remedios, 
isla de Cuba, se cita por medio del presente al Sr. D. Antonio 
Dorregaray, Teniente Coronel procedente.de Ultramar, que ha 
sido dado de baja , y Teniente Gobernador que fué de la villa 
de Colon en dicha is la , para que en término de quinto dia se 
presente en el referido Juzgado del Centro, piso bajo del Pala
cio de Justicia, de una á tres de la tarde, á prestar declaración 
como testigo en causa criminal.

Madrid 12 de Abril de 1872.=-Venancio de Orche. —3

M  a  d rád, C oai g r  e s  o .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á los Sres. Llano y 
R u ll, de Liverpool, y á los Sres. D. Andrés Yerro y compa
ñía , de Santiago, ó á sus herederos y demás personas que se 
crean con derecho á unos créditos que Ies están adjudicados en 
la testamentaoría de D. Pedro de Llano, para que en el término 
de 10 dias que por últim a vez se les señala se presenten á de
ducirlo ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1872. =  Jerónimo Montesinos.
X—1740

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta cap ita l, se c i ta , llama y em
plaza por segundo edicto y término de nuevo dias á D. Agustín 
Gómez de la Mata y Doña Clara Chaves para que se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales á responder de los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos se sigue por estafa; previniéndose á to
das las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, que procedan 
á su detención donde quiera los encuentren, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado.

Madrid 14 de Abril de 1872. = - El Esoribano, por Morales, 
Vlllanueva.

, En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Mimtion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instaMcia del distrito del Congreso de la misma, re
frendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y llama 
á María N., conocida por la Navera, cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que en el término de 10 diíis, á: contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  y Diario de Avisos de esta 
capital, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á prestar 
declaración en causa criminal.

Madrid 23 de Abril de 1872. =E1 Escribano, Luis Villa- 
nueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del distrito del Congreso do la misma, 
refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita, llama 
y emplaza á Julián Busquet, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve d ias, á contar desde la inserción 
del presente tercero y último edicto en la G a c e t a , Boletín oficial 
y Diario de Avisos de esta capital, comparezca en dicho Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que se instruye por estafa; apercibido que de no. hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 4872.=E1 Escribano, Luis Villa- 
nueva. •

Mstdrld.—lloiipicio*

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de
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esta capital, se cita y llama por segunda vez y término de
nueve dias á D. Garlos Bretón, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de diclio término eomparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda á prestar su declara
ción en causa crim inal; apercibido que de no veriñcaido le 
parará el perjuicio que' íiaya lugar.

Madrid ^0 de Abril de 187^. = E 1  Escribano, Venancio 
Perez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 
dana y Garvajal, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama por tercera vez y tér
mino de nueve dias á Antonio Perez Sánchez, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda á pres
tar su declaración en causa criminal.

Madrid ^ 0  de Abril de. 187^. El Escribano, Venancio 
Perez. .............

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 
dana y Garvajal, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llam a, por prirhera vez y 
término d,e nueve dias á un sujeto llamado Andrés, que estuvo 
de mozo de caballos en la cochera núm. 3 de la calle^de Santo 
Tomé, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
que refrenda á prestar su declaración, eii causa, criniinal; aper
cibido: que de I no veriñcarlo le .parará él perjuicio que laaya 
lugar.

Madrid ^3 de Abril de 187^. =  El Escribano, Venancio 
Perez. ' . .. ' ' ' •

En virtud de providencia dictádAgor:;^ D. Juan de Al- 
dana y Garvajal, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta cap ita l, se cita y llama al sujeto que. en uno 
de los dias del mes. de. Marzo:último le haya sido, robada cierta 
cantidad de plomo par a . que dentro del términoéde nueve dias 
comparezca en éste Juzgado y Escribanía de D. Venancio Pe
rez á prestar su deelaracion ; apercibido que dé no veriñcarlp 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid ^3 de Abril de 187^. =  El Escribano, Venancio
Perez. , .

M adrid .—fcatiMa. ' . '

En virtud de providencia del Sr. Juez de: prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á m i testimo
nio, se anuncia el fallecimiento intestadó dé Doña Angela Or- 
vea y L arriñaga, natural de E lgoibar,. partido de Vergara, en 
la provincia de Guipúzcoa, vecina que fué de esta corte, ocur
rido en ella el dia 31 de Enero del presente año; y se llama á 
los que se conceptúen con derecho á heredarla para que com
parezcan á exponerlo ante este Juzgado dentro del término de 
30 dias.

Madrid 19 de Abril de 187^.=-J. Jiménez. X—1737

I*w éi!i4c  del A r a o l f i s p o .

D. José Hermosilla de Latorrq, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido, que de ser así el infrascrito Escri
bano da fé.

Por el presente se cita y llama á Geferino Orellana, vecino 
que fué del Arenal, para que en término de nueve dias, contaT 
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  y Boletifi 
efiGial, se presente en este mi Juzgado á prestar una declara
ción en la causa que se sigue por hurto de caballerías de la 
propiedad de Pedro Avila, vecino de Torrico, ejecutado la no
che del 11 al de Julio último; pues así lo tengo acordado en 
dicha causa por auto del dia de ayer.

Dado en Puente del Arzobispo á%3 de Abril de 187^.=José 
Hermosilla de Latorre.=-Por mandado de S. S., Román Spí- 
nola.

IPuigcercIá.

El infrascrito Escribano del Juzgado de este partido de 
Puigcerdá.

Gertiñeo que en la causa criminal seguida contra Juan R i- 
vas sobre defraudación, consta el auto deñnitivo que es del 
tenor siguiente:

«Auito.—En la villa de Puigcerdá, á ^5 de Noviembre de 1861, 
el Sr. D. Luis Jaén y Hervás, Juez de prim era instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos autos sobre defrau
dación de derechos á la Real Hacienda y en rebeldía contra 
Juan Rivas y consortes desconocidos, natural el primero de la 
Manera, República francesa, sin que conste documento alguno 
que acredite dicha naturaleza sino por referencia del mismo, 
así como la edad de 43 años que expresó tener á presencia de 
la Jun ta administrativa, folio 3, y

.1.® Resultando que en la noche del dia 10 de Febrero ú lti
mo, José Pont Roselló y Juan Pau Nogués, Garabineros del 
puesto de Gamprodon, sorprendieron en el sitio nombrado las 
Marradas del Goll de las Folgueras, y hora como las ocho de 
la noche, á tres hombres que conduelan bultos ó paquetes de 
géneros que devengaban derechos de Aduana introduciéndolos 
furtivamente, y por lo que al siguiente dia se levantó en la 
villa de Pino la oportuna acta de aprehensión, proeediendo al 
peso de los referidos bultos, folio

Resultando que conducidos á la ciudad de Gerona los 
expresados bultos y el único reo nombrado Juan Rivas, que pudo 
capturarse en i3  del mismo mes, se reunió la Junta adminis
trativa auxiliada del Promotor fiscal, folio 3, yp rév iaslas for
malidades legales, no habiendo el Rivas pagado la multa en 
que habla incurrido expresando no poder verificarlo por falta 
de metálico, y á su vez manifestó terminantemente que la in
troducción de los géneros aprehendidos la hablan verificado 
fraudulentamente; en su consecuencia se declaró el comiso de 
los mismos, declarándose que el valor importe de los derechos

correspondientes á la Administración en total lo eran el de ̂ 19 
pesetas 48 céntimos, de las que las respectivas á Juan Rivas 
im portan.70 con 48 céntimos: cG ;

3.® Resultando que remitida;|3opia certificada; del expedien
te administrativo, se dictó auto en 9 de Marzo ̂ incoando los 
procedimientos con arreglo al decreto de SO de Junio de 185S, 
lo que ha tenido lugar con audiencia del Promotor fiscal de 
este Juzgado:

4.® Resultando que valorados los géneros aprehendidos por 
el Oficial v is ta .y  perito lo fueron en 438 pesetas y .30 cénti
mos, de las que 133,30 son correspondientes á Juan Rivas, fó- 
lio S .vuelto:

3.® Resultando que los referidos Oficial vista y perito se 
ratificaron en sus respectivas declaraciones folio 16, así como 
también los carabineros José Font Roselló y Juan Pau Nogués, 
^1 vuelto y

,6.“:; Resultando que practicadas las diligencias oportunas 
para hacerle compareced al Juan Rivas á fin de recibirle de
claración han sido inútiles, puesto que de los documentos que 
aparecen á los folios ^8, ^9 y 30 no resulta como vecino del 
pueblo á  que el mismo Rivas expresó estar avecindado, los 
que al 31 y siguientes se hallan traducidos al castellano del 
francé'smn que aquellos están redactados, y llamado por edic
tos publicados en el Boletm oficial de las cuatro provincias, 
folios 33, 36,. 39,: 4^, 43 y 48, por lo que pasado que fué el té r
mino señalado en el últim o,'y conferido tráslado al Prom otor 
fiscal por auto de 4 del* corriente se declararó rebelde, siguien
do su tram itación los .autos, y  ̂ .yéiúfican.dq.: las notificaci 
en los estrados de este Juzgado: . . .  ,

1.® Gonsiderando que el delito’por que se procede ;es el de 
defraudación de derechos correspondientes á la Hacienda por 
introduecion de géneros de lícito comercio, el que se halla pre
visto en el caso del áí*t. Í7 del decreto de ^0 de Junio de Í83S 
y párráfépriniércf del l9 , y  penado eh 'cl art. ^6 y ^7 del refe
rido Real Mécretó,'sin que en él pueda apreciarse circünstán- 
eia alguna agravante ni atenuante por carecerse’ de documen
tos que así lo justifiqúen, ni la náturaleza y  vecindad del Juan 
Rivas, siendo, este responsábre del delito' objetó ' déi estas ac
tuaciones: ^

Vistos los artículos ántes citados, el ^8, la sentencia del 
Tribunal'Suprem o de 30 de Enero de 1863, la de ^8 de No
viembre, del mismo año, art. ,83 del citado decreto y demás de 
general aplicación acerca de las formalidades en el procedi
miento con los cuales este aparece conforme:

Visto el dictamen fiscal, S. S. por ante mí el Escribano, 
dijo que el delito por que se jiroeede es el de defraudación de 
derechos de la Háciendapor introduecion de géneros extranjeros 
de lícito comer c í o . en territorio español furtivamente, cuyos au
tores responsables lo son Juan Rivas y dos sujetos desconocidos, 
y en su consecuencia,.estando este declarado rebelde, en tal 
calidad debia condenar y condenaba á dicho Juan Rivas en la 
pena de 70 pesetas 30 céntimos de otra por reintegro á-la Ha
cienda de los derechos defraudados á la, misma, y Í41 pesetas 
con 48 céntimos como multa del duplo de aquellos derechos y 
en la tercera parte de costas y gastos, y e n  caso de insolvencia 
á sufrir la prisión correccional por via de sustitución y apre
mio , regulándose á % pesetas 30 céntimos por d ia , según lo 
dispuesto en el art. %8 del citado Real decreto, sin perjuicio 
de ser oido si se presentase en tiempo legal ó fuere hab ido ; y 
á la vez que debia sobreseer y sobreseía en esta causa, sin per
juicio con respecto á los dos desconocidos, declarando de oficio 
las dos restantes partes de costas, ratificando el comiso de los 
géneros aprehendidos.

Notifíquese este auto.definitivo al Ministerio fiscal y á las 
partes en los estrados del Juzgado y Boletin oficial la pro
vincia, á cuyo fin se libre el oportuno testimonio con atento 
oficio al Sr. Gobernador civil y en el periódico oficial del De
partamento de Geret, F ra n c ia , á cuyo fin se libre exhorto con 
el oportuno testim onio, señalando el término de 30 dias para 
que llegue á noticia de los interesados ausentes; pues por este 
su auto así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el Escribano doy fé.=L uis Jaén y H ervás.=José Traver y 
Garbonell, Escribano.»

Y para que conste libro el presente testimonio en la villa 
de Puigcerdá á 43 de Abril de 487^.=Francisco F errer, Es
cribano.

Requena.
D. José Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Requena y su partido.
Por el presente único pregón y edicto c ito , llamo y empla

zo á Vicente Navarro Arocas, ' casado, de 39 años, y Antonio 
Gascón Navarro, casado, de 40, ámbos naturales y vecinos de 
Gofrentes, para que en el término de ^0 dias se presenten en 
este: Juzgado á  hacer efectiva la multa, que les ha sido impues
ta  por la Superioridad en la causa seguida á los mismos y otros 
sobre contrabando de sal.

Dado en Requena á de Abril de 487^.=José Rodríguez 
Delgado.=Por su mandado, José Fagoaga.

§lantancler.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de San

tander y su partido.
Por el presente se llama á los que se crean dueños de los 

géneros siguientes:
Una pieza como de S6 varas de tela hilo fino blanco.
Otra pieza como de 34 varas de lana color café.
Gomo unas cinco varas de alpaca negra.
Ginco varas de tela algodón blanco.
Y cuatro varas de percalina color café.
Guyos géneros ocupados se hallan depositados por v ir

tud de la causa que se formé en este Juzgado sobre hurto 
también de géneros á D. José Martínez Zorrilla y D. Antonio 
Paz, de esta vecindad y comercio, contra Eduardo Gómez, Mo

desta Lorenzo y otros ; no habiendo de aquellos resultado dueño, 
se ha dispuesto en la que ahora se instruye con tal motivo ha
cerlo público, como se verifica por medio del presente, llamando 
á los que se crean dueños de dichos géneros reseñados se pre
senten en el término de nuev.e dias, á eontar desde el siguiente 
al en que tenga lugar su insereiori en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
este Juzgado á deducir las reclamaeiones que fueren justas y 
procedentes al mejor resultado de sus derechos y de las actua
ciones que se están formando; pues de presentarse serán oídos 
en rectos principios de justicia, parándoles en otro caso los per
juicios á que dieren lugar.

Dado y firmado en Santander á 8 de Abril de 487^.=Ma- 
nuel Prieto Getino.=-De órden de S. S., Ricardo Gagigal.

, D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
dcL,partido de Vitoria.

Por el presente’edicto hago saber que en los autos de con
curso voluntario á bienes de la testamentaría de D. José Lu
ciano Marco fueron nombrados síndicos D. Francisco Sabino 
Galvo, vecino de Garranza, con residencia en esta ciudad, por 
su propio derecho , y el Procurador D. Juan Antonio de Lansa- 
garreta ,' en la'representación que ostenta, según oportuna
mente fué anunciado; y en providencia deb SO del mes actual 
se .manda convocar á los, acreedores á la jun ta general para el 
exámen de los créditos, cuyo acto tendrá lugar el dia SS de 
Mayo próximo venidero, y hora de las once de su mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Vitoria á SS de Abril de 487S.=Zenon Bornbin.— 
Por su mandado, Vidal María de Guinea. '

Es copia del que original existe en los autos de su razón, á 
que me refiero; y para que eonste lo firmo en la propia fe- 
cha.=Licenciado Vidal.María de Guinea. X—4739.

SENADO.
Sesión E é§ia de apertura de las Cortes.

M IERCO LES S 4  DE A B R IL  DE 487^.
Reunidos los Sres. Senadores y Diputados en el salón de 

sesiones á la una do la tarde, ocupó la silla de la Presidencia, 
como de más edad, el Sr. D. Miguel Ghacon y Duran (Gonde de 
Gasa-Ghacon), y las de-Secretar ios los Sres. Diputados D. Luis 
de Rute y Giner , D. Salvador Bayona Santa María y D. V i- 
eénte Perez y Perez.

, Prévio anuncio del Sr. Presidente , se leyeron las listas de 
lo s  S r e s .  Senadores y Diputados que componian la comisión 
encargada de recibir y despedir á S. M. el Rey, á saber:

Senadores.
Sres'. ,D. Juan Franciscó Gamacho.

D. Antonio de Beitia y Bastida;
D. Alfonso Ghico de Guzinan.
D. Eugenio de Gaminde.
D. Bernardo Rodríguez Diez.

"D. T'rancisco Santa Gruz.
D. José León Teruel.

• D. Domingo Antonio Merelles.
D. Manuel María Hazañas.
D. Juan Gontreras.
D. Emilio Bernar.
D. Jacobo Ulloa.

SupJentesx 
D. Telesforo Oliva.
D. Lesmes Franco del Gorral.
D. Enrique Heredia.
D. Andrés Fontecilla.
D. Juan Pifian.
D. José Genaro Villanova.

Diputados,
Sres. D. Juan Montero y Guijarro.

D. Andrés García Gromez.
D. José Fernandez Montesino.
D. José Búrgos y Sánchez.
D. Pedro Miguel de Acuña.
D. Emilio Navarro y Ochoteco.
D. Antonio Villalonga.
D- Fernando Galderon Gollantes.
D. Gipriano Montero de Espinosa.
Duque de Hornachuelos.
D. Rafel Boet.
D. José Ros y Escoto.

Suplentes.
D. Bernabé Morcillo.
D. Antonio Navarro y Rodrigo.
D. Francisco de Paula Gandan.
D. Ignacio Vidal y Benuanser.
D.. Eugenio Alan.

» D. José Manuel Ulzainqui.
Asimismo se leyeron las listas de los Sres. Senadores y Di

putados encargados de recibir y despedir á S. M. la Reina, 
las cuales decían así:

Senadores.
Sres. D. Cirilo Alvarez.

D. Blas García de Quesada.
D. Benito Sauz Gorrea.
D. Joaquín Vázquez de Puga.
D. Fernando Fernandez de Górdova.
D. Manuel María Uhagon.
Barón de Rada.
D. Antonio Bergnes de las Gasas.
D. Justo Pelayo Cuesta.
D. Antonio Ros de Glano.
D. Gervasio del Valle.
D. Francisco Ramírez Garmona.

Suplentes.
D. Manuel Cantero.
D. Ambrosio González.
D. José España y Puerta.
D. Cosme Velarde.
D. Pedro Nolasco Mansi,
D, José Igual y Cano.
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DiptUados,
Sres. D. Eduardo Bermudez y Reina.

D. Eusebio Pascual y Orrios.
D. José Torres Mena.
D. Pedro Sopeña.
D. Tomás Oapdepon Martínez.
D. Ricardo Ayuso Espinosa.

Suplentes.
D. Ramón García.
Conde de Almina.
D. Oárlos Calderón y Vasco.

Así que el estampido del cañón anunció la salida de SS. MM. 
del Real Palacio, dijo

El Sr. Presideote de edad (Conde de Casa-Chacon): 
Ruego á los Sres. Senadores y Diputados encargados de reci
bir y despedir á SS. MM. se sirvan salir á desempeñar sü en
cargo.

Veriñcado así, al llegar S. M. la Reina al Palacio del Se
nado filé saludada con un nutrido viva, que repitieron todos 
los concurrentes. Precedida S. M. de la comisión que salió á 
recibirla, ocupó el asiento que lo estaba preparado en la tribu
n a  de los Príncipes, siendo también saludada con entusiastas 
■aclamaciones por los Sres. Senadores y Diputados y por el nu
meroso público que presenciaba tan solemne acto.

Anunciada la llegada de S. M. el Rey, y al entrar en el sa
lón precedido de la comisión y acompañado de los Ministros 
y  Jefes de Palacio, se pusieron en pié todos los concurrentes, 
saludándole con repetidos y fervorosos vivas. Luego que S. M. 
tomó asiento en el trono, y lo verificaron también los Sres. Se
nadores y Diputados en sus puestos, permaneciendo en pié 
á  uno y otro lado de S. M. los Ministros y demás Jefes de Pa
lacio, el Sr. Presidente del Consejo de Ministros puso en ma
nos de S. M. el siguiente discurso, que leyó en medio de entu
siastas y repetidos vivas:

(Véase en la primera página de este número.)
Terminada la lectura, S. M. lo entregó al Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia; y el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
recibida la órden de S. M., proclamó su mandato en esta for
ma: «El Rey me ordena declarar que se hallan legalmente 
abiertas las Córtes de 187^, con arreglo á la Constitución de 
la Monarquía.»

Puestos en pié todos los concurrentes, S. M. salió del salón, 
aoompañado en la misma forma que á su entrada, veriñcándo- 
lo poco después S. M. la Reina, y siendo SS. MM. nuevamente 
objeto de las más entusiastas aclamaciones.

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la sesión á las dos 
y  media.

S O CIEDADES

Naviera catalana.
La Dirección de la Sociedad, de acuerdo con la Ju n ta  in s

pectora , convoca á los señores accionistas á ju n ta  general ex
trao rd in a ria  para  el dia de Mayo- próxim o, á las diez de la 
m añ an a , en su despacho (ca lle  A ncha , núm . 11), al objeto de 
tra ta r  y resolver sobre la reform a que se propone de los esta
tu tos y reglam ento do la m ism a Sociedad. Los señores accio
n is tas  con derecho de asistencia podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada desde el dia 6 del referido m e s , desde las 
nueve de la m añana á las cuatro de la  ta rd e , en el expresado 
local.

B arcelona M  de A bril de 187£. =  P . A. de la D ., el Secre
tario  , G. Solma. X —1728—3

Sociedad española M ercantil é In d u str ia l, 
en liqu idación .

Ultimo reparto del liaher social.
La Comisión liquidadora,partic ipa ,á los tenedores de resi

duos de acciones de esta Sociedad que pueden presentarlos en 
estas oficinas, calle del Baño, núm. 3, bajo facturas que se les 
fac ilita rán , para  percibir el resto del haber social, todos los 
días no feriados, de diez á una de la tarde, desde el 8 del pre
sente mes.
c Gorresjionde á cada residuo 700 rs. en efectivo y dos accio
nes de la nueva Compañía del ferro-carril de A lar á S an tan
der de á 1.900 rs.
' Los tenedores de acciones prim itivas que posean ménos 
de 10 p resen tarán  igualmente^ sus títu los, los cuales les serán  
li |UÍdaclos en efectivo al finalizar el período de la  liquidación.

Los tenedores de acciones ó de residuos que no hubiesen 
presentado sus títu los el 30 de A bril próxim o quedarán su je- 
tíU á los aciiordos adoptados por la ju n ta  general.

i^íadrid G de Marzo de 1872.=E1 Secretario, Ju lián  Echagiie.
X--1684

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 24 de Abril de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 23. Dia 24.

B eata  p erpetua  al 3 po r 1 0 0 ....... ............ 26*25 26*50-35-40-50-45-50
26*40-45

pequeños. 26*30 26*40-60
á plazo. 27*00 26*40 fm cor. fir.

I ií3m id. e x te rio r  al 3 por 1 0 0 ................ 31*60 3D40
no publicado . 31*25 »

Giñig. m anicip. al portador, de 1.000 r s . . )) »
no publicado. 41*00 ))

Binetps h iuotccaríos del Baneo de Es-
pañi-i, ;ser!C.............................................. )> 102*20

Bonos -kd T '.'J. de 2 QOOrs.jB por 100
interés a n u a l . . ............................................ 74*40 74*60-80-75*00-10

no publicado. 74*60
á p la zo . )) 75*40, fin próx. vol.

Idem id — En canñdades pequeñas. 7V50 74*80-75-00-75 ^9
Bilií^tcsdc la Deuda íloíarite del Tesoro

al 12 por iro .—De los 4 veacinu'oníos. 95*75 ))
Obligaciones generales p o rfc rro -ca rr ile s .

de 2.000 r s ......................... . 53*50 53*85-54 Úc-54'05-10
Idem  id,, ds 20.000 r s .................................. i 53*00 »
Acciones del Banco de E sn a r? '........... -  .i 183*00

a- i>* ' r n '̂ÍSÓ'OO 183*50 d.
ó -  í;i Óór  í onnó i  de ]  f - . o  f «j oc¡ !

N  ' !r, ó i l l a , .................................. [,
1

Cambios oficia les sobre plazas del reino .

Albacete .
AMcant e  .........
Alm ería............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao   .
Burgos...............
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
C iudad-R eal...
Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca..............
G erona.............
Granada...........
Guadalajara.. .
H u elva .............
Huesca...............
Jaén...................
León..................
Lérida................
Logroño ...........

DAÑO. BBNBFrClO.

par.

R2 p.

par.
par.

»
par. 

1l4 p.

414
»

3i4

par.
par.

i]8
R4
»

1l4 p
3|S d. 

3 [8

3l4

1]4 d.
3i4

3i8

M4
R4

L ugo .
Málaga  .
Murcia.............
Orense.............
O v ied o ...........
Falencia..........
Pam plona.. . .  
P ontev ed ra . .  
Salam anca. . .  
San Sebastian. 
S an tan d er... .
Santiago.........
S egovia ...........
S evilla  .
S or ia ................
Tarragona.. . .
T eruel  .
Toledo.............
V alencia. . . . .  
V a lla d o lid ...
V ito r ia ............
Zamora .
Zaragfza.........

par p. 
3|8 
pár. 
par.

»
par.

R4

par p.
»

par p. 
par.

»
par.

»
par.

»
R4

D8
»

R4 d. 
R8 
»

3[8
d.

»
R2

3i8 p. 
»

4l2
»

R2

Bolsas extranjeras.
París 23 Abrü.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29 3^8. 
Lóndres23 A bril— f o n d o s  españoles: 3 por 100 interior, á 25 3|8.- 

Idem exterior, á 29 R2.

!3 por 100.........................á 55‘23
4 1[2 por 100.................. á 80‘00

5 por 100 .  .................... á 88*05
Consolidados ingleses...................................      á 92 13‘16.
Cambios ofic ia les sobre p lazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 49*20 d.
París, á 8 dias vista, 5*12.

30 OÜ O O O  o 00C=13S-Í

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 187^.

HORAS.

AL^'UKA
del 

barómetro  
reducida áO” 
y  en m ilím e

tros.

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

TERM Ó ME T RO
UIRBCCIOir

y  c la se  d el T iento.
Seco.

H um ede
cido.

6 de lam. 702,66 1,9 1,5 0 ......... Calma. .
9 de lam. 703,38 9,7 7,9 0 ......... Idem. . .

12 del dia. 703,12 10,1 7,5 0 ............ Idem.. .
3 de la t. 702,61 13,0 7,8 0 . . ...... B.‘ fte...
6 de la t. 702,72 10,2 6,4 0 . S. 0 .. Brisa.. .

,9 de la n . 704,11 8,5 5,9 0 . S. 0 .. Idem .. .

BSTiDO

del del».

Despejado. 
Nuboso. 
Cási cub.*̂  
Nuboso. 
Idem.
Cási cub.*

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra....................................  15,7
Idem mínima de id ..................................................  . .o  LO

D iferencia.........................    .̂ ...........    14,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  —2,1
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra. ................  21,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................     46.0

D ife r e n c ia ..........................       24,9
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en m ilím etros. ................  »

Despachos telegráficos recibidos en el C^servatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 24 de 
Abril de 187S.

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0  ̂ y 

al nivel del 
mar en m i- 

lím elros.

TEMPERA
TURA

en grados 
cen tesi
m ales.

DIRECCION

d el

v ien to .

FUERZA

del v ien to .

ESTADO

d el c ie lo .

ESTADO

de la mar.

B ilbao .......... )) » »
O viedo........ 753,4 11,4 N. 0 . . . B risa........ C ub ie rto . . »
Coruña, 7 h. 753,0 1 0 ,0 8. 0 . . . Idem  . . . . ; Nubs., 11.*̂ . ))
Santiago. . . 755,6 9,0 0 V ie n to .. . C u b ie rto . . ))
Oporto . . . . 759.1 10,3 S. S. 0. B risa . . . . N f, lluvia . Pd ag.^
L isboa......... 759,0 11,4 s ........... Idem ,. . . . Ais. n u b e s . T ranq.^
B ad a jo z .. . . )) 1 2 ,0 S. 0 . . . V ie n to .. . N ub lado ... £■
S. F e rn .,7 h . 761.6 13,4 E .......... B risa........ N uboso.. . . P icada .
Sevilla ......... 759,1 15,2 o ; . . . , . : Calma___ D esp e jad o . ))
T a rifa .......... 760,4 13.0 s . ........ B risa . . . . L luvia. . . . R izad a .
G ra n a d a . . . 761,3 1 1 ,2 N.EÓ . . Calm a.. . . Nubes . . . A)
A lican te . . . 760.5 1 7 ,4 N. 0 .  . . B r isa . . . . D espejado. Tranq.*"
M urcia........ 7 6 1 ,1 16,2 N. 0 .  . . Idem ........ Cási desp." ))
V alencia. . . 759,8 16,8 0 ........... Idem. . . . : D espejado . )>
P a lm a.......... 758,5 .18,2 0. . . . . . V ie n to .. . N ubes____ Oleaje. ■
B arcelona. . 758,7 15  8 N........... Calm a. . . Cási desp.'’ Tranq.**
Z arag o za ,.. )) 8 ,2 N........... Idem ........ Despejado. »
S o ria ......... .. 755.0 9.0 0. S. 0 V ie n to .. , N ,p . lluvia
Burgos . . . . 758,0 7,2 s ........... lóem ........ C ub ierto . . V
V alíado lid .. 761,2 ’/,4 s ........... B r isa . . . . Cási cub ." . })
Salam anca.. » )) )) )) )) »
M adrid . . . . 760,7 9,7 0 Calma___ N uboso. . . »
E sco ria l.. . . 763,6 6,3 S. 0 . . . . V ie n to .. . N u b lad o ... »
Ciudad-Real 760,7 1 2 ,2 N. 0 . . . Idem ........ íd e m ......... »
A lbacete. . . 760,9 11,5 0. S. 0 . B risa . . . . N u b es . . . .

■n-TSO OOOOOO

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos,
Según los p a rte s  re c ib id o s , a y e r  llovió en Cáceres.

—  = 3 o o o 0 0  0  0 0 o e =’̂ " — —

A yuntam iento popular de Madrid.
Del p arte  rem itid o  en este dia po r la  In tervenc ión  d e l M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artícu los de consum o resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 15 á 16*50 pesetas la a rro b a ; de 0*64 á 0*88 la  libra , 

y  á 1 *,55 el kilogramo.
Idem de ca rn e ro  . á 0*65 pesetas la lib ra , y  á 1 ‘43 el kilógram o.
Idem  de cordero , á 1*43 pesetas e l .kilógramo.
Idem  de te rn e ra , de 1 *37 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*97 á 4*35 el kiló

gram o.
Tocino añ e jo , á 18*50 pesetas la a r ro b a ;  áO ‘82 la  l ib ra ,  y  á 1*78 el 

kilógramo.
Jam ón, de 20 á 25 pesetas la  arroba ; de 1*í2á 1*50 la  lib ra , y  de 2*43 

á 3*25 el kilógram o.
Pan  de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el k ilogram o.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*70 la  l ib ra , y 

de 0*50 á 1 *52 el kilógram o.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la  arroba ; de 0*23 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*50 

á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  a rro b a ; de 0*29 á 0*35 la lib ra , y  de 0*63 

á O'76 el kilógram o.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arro b a ; de 0*23 á 0*29 la l ib ra , y de 0*50 

á 0*63 el Idlógram o.
C arbón vegetal, de  ̂‘25 á 1 ‘50 pesetas la  a r r o b a , y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m ineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la a rro b a , y  de 0*07 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pe.^^etas la a rro b a , y  á 0*07 el Icilógram.o.
Ja ’iA orirñ LÍ á 13 pesetas la a n u b a ; de 0*47 á 0*59 la  lib ra , y de 1 ‘O? 

á 1 ‘28 el kilógramo.

Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 
de 0*13 á 0*17 el kilógramo.

Trigo, de 12 á 14*25 pesetas la fanega, y de 21‘72 á 25*79 el hec
tolitro.

Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y de 11*77 á 12*67 el hec- 
tólitro.

N o ta ,,— Beses degolladas ayer .
Vacas...............     140
Carneros................................... 21
Corderos...............................  823
Idem  lechales.. . . .    .............  4
Terneras....................................   ^

T o t a l ..................... y 1.036

Su peso en libras. . . .  90.107.—Idem en  kilogramos. . . .  41.456*236.

Resultado déla  recaudación del arbitrio sobre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pls. Cénts.

Toledo............................    1.301*47
S e g o v ia .. . . ...............................  1.290*07
A t o c h a . . . . . . . . ..............................................  1.481*89
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 481 *98
B ilb ao .........................     503*18
Estación del Mediodía..................................  6.257*61
Idem dél Norte   ................................ 3.236*11
Dili gencias y  correos   ........................  5*44
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. .  6.917*08

T o t a l  .........  21.474*83

Lo que seánuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Abril de 1 8 7 2 .= El Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

La Real Academia de Medicina celebra hoy, á las niieve de 
la noche, en sn local, Cedaceros, 13, la sesión literaria pública 
que semanalmente destina á ilustrar al numeroso y respetable 
público que acude á. dichas conferencias. El higienista Doctor 
Mendez Alvaro dará cuenta en dicha sesión de la memoria que 
acerca del vital asunto de la vacunación ha redactado con no
table lucidez y precisión.

 Ha concluido la publicación, y se halla de venta en la, li
brería extranjera y nacional de B ailly-B ailliére, la obra com
pleta titulada Lecciones de Clínica médica del Profesor inglés 
R. J. Graves, traducida al español por D. Pablo León y Luque. 
Consta de dos tomos, y se hace muy recomendable á los Médi
cos por ser eminentemente práctica.

A nuncios.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA 
edición.—Se ha publicado el tomo primero; está en prensa 

el segundo, y sigue abierta la suscricion en las principales li
brerías de la corte y de provincias y en la del editor. Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. X—1636—3
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Santos del día.

San Marcos, Evangelista, y Santos Herminio y Aniano  , 
Obispos.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

oooOOCooo

E spectáculos.

T e a l r e  e le l —A las ocho y media de la noche.—
Función 196 de abono. — Turno 3.  ̂ impar.— El Rey y el 
aventurero, comedia en cinco actos.

d e  l a  A las nueve de la noche. —
Función i9 de a b o n o .— Turno S.'"— Norma.

y  «te M a f l r id .—A las ocho y media do la
noche.—Función 4.® de abono.—Turno 1.® par.—Rober
to il diavolo.

T e a t r e  ole —A las ocho de la noche.— Don
Robustiano.—El amante prestado.— (Se continuará.)

T e a t r o  d e  l a  A SIaam & ira.—A las ocho y media de la no
che.—Bruno el tejedor.—Los ladrones del bosque.—¡Qué 
tres!—Baile.

N o t a . Mañana, á  las ocho y media de la noche, tendrá 
lugar en este teatro un gran concierto por los hermanos Ga- 
seíla, siendo secundados por distinguidos aficionados y artis
tas de ámbos sexos.

las ocho y media de la noclie.'—La
Baile.—

Baile.—¿Bonito viaje?—
B aile.—Lu llave de la gaveta:hebra de seda.—

Cumplimiento entre soldados.
Baile.

’l^ e a t r o  M a r tls a  {Santa Brígida, núm. 8 j . —^̂A las ocho y 
media de la noche.— Función 220 de abono. — Turno 
p ar.— Sétima representación de la comedia de magia 
en cuadro actos, nueva, original y en verso, titulada 
La leyenda del diablo.

T e a tr o - C ía f é  d e  — A las ocho de la no
che.—La pastora del valle.— Baile. — A las nueve: Pre
vista de Madrid. — Baile. — A las diez: La libertad de 
enseñanza.— Baile. — A las once: Revista de Madrid.— 
Baile.

d e  d e  e e r a  (Carrera de  San Je
rónimo, núm. %8).—G rande, variada y extraordinari-a 
novedad.—Férwrs en lap^agua de Vulcano.— Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Yulcano y los Cíclopes. — Nltima novodad, presentada 
en España por primera vez, reproducción en cora del 
grandioso cuadro de Rubcns El rapto de Proserpina.—  
bel anochecer hasta las once.—E ntrada 2 rs.

Rí-PRENTA NAÜÍON.AI.


